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Por é) presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Vidal Iniesta, Agente judicial que 
fue del Juzgado de Distrito número 1 de 
Murcia, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre rehabilitación 
en el Cuerpo de Agentes Judiciales del 
que fue separado por acuerdo del Consejo 
General del Poder Judicial, a cuyo pleito 
ha correspondido el número 14/1982,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso - Administrativa y con 
la prevención de rué si no comparecieren 
ante dicho Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 68 de la 
referida Ley les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy.

Madrid, 12 de mayo de 1982.—El Secre
tario de Gobierno, Isidro Almonacid.— 
9.048-E.

SALA TERCERA

Secretaría: Sr. Ripoll de la Peña

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 306.659/82.—«Electra de 
Valdizarbe, S. A.., contra Real Decreto 
expedido por la Presidencia del Gobierno 
en 15 de enero de 1982, sobre Real De
creto número 46/82 y contra la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 
19 de enero de 19B2, desarrolladora del 
Decreto sobre aprobación de nuevas ta
rifas eléctricas.

Pleito número 306.683/82.—Ayuntamien
to de Nigrán contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 16 de 
diciembre de 1981 y Real Decreto 3324/ 
1981, sobre integración del Ayuntamiento 
de Nigrán en el Consorcio de Pontevedra 
para la gestión e inspección de las Con
tribuciones Territoriales.

Pleito número 306.687/82 — «Asociación 
Nacional de Empresarios de Ambulancias 
CANEA) contra Real Decreto 2009/1981, 
artículo 22 2, K,. expedido por el Minis
terio de Hacienda en 19 de octubre de 
1981, sobre aprobación del Reglamento del 
Impuesto General sobre Tráfico de Em
presas y sobre la presunta desestimación 
del recurso de reposición.

Pleito número 306.694/82. — «Eléctricas 
Maspalomas, S. A.», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Economía y 
Comercio en 23 de febrero de 1982, sobre 
Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos de Tarifas. Referencia 2-2.4 (071.

Pleito número 306.700/82.—Coordinadora 
Estatal de Estibadores Portuarios contra 
Orden expedida por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Seguridad Social en 18 
de junio de 1981, que desarrolla el Real 
Decreto 2302/1980. por el que se regula 
la estructura administrativa de las acti
vidades laborales y empresariales en los 
puertos de interés general.

Lo que en cumplimiento del artículo 
60 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid, 4 de junio de 1982.—El Secre
tario Decano.—10.118-E.

Secretaría: Vacante

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 306.696, interpuesto por 
«Ojeda y Aniceto,. Sociedad Cooperativa», 
contra acuerdo del Consejo de Ministros, 
de 12 de febrero de 1982, sobre fraude 
en la prestación de desempleo.

Recurso número 306.702, interpuesto por 
«Luis Megía, S. A.», contra Orden del Con: 
sejo de excelentísimos señores Ministros, 
de 27 de noviembre de 1981, sobre deno
minación de origen «Valdepeñas», san
ción.

Recurso número 306.709, interpuesto por 
«Unión General de Trabajadores de Es
paña (UGT), contra el Real Decreto 572/ 
1982, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» del 20), sobre Convenios Colecti
vos de trabajo.

Recurso número 306.718, interpuesto por 
«Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña», contra Real Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 514/1982, de 5 de mar
zo («Boletín Oficial del Estado» número 
62, de día 13, páginas 6626 y siguientes), 
sobre modificación de tarifas postales y 
de telecomunicación.

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas a cuyo favor derivaren 
derechos de los actos administrativos im
pugnados, y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, a fin de que el presente anuncio 
sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo „ los artículos 60 
y 64 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que, si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de -los plazos establecidos en el 
artículo 66 de aquella Ley, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Madrid, 1 de junio de 1982—Secretaría, 
vacante.—10.119-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el m-ntenimiento del mismo, que por don 
José Truque Rubio se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 23 de diciembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber regulador pa
sivo; pleito al que han correspondido el 
número general 513.729 y el 88 de 1982 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención ae que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el

artículo 66 de la m'sma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de mayo de 1982.

Madrid, 14 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José Benéitez.—9.055-E.

*

Por e, presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Isabel Sanz Arranz ""se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición inter
puesto contra Orden del Ministerio de 
Agricultura de 18 de febrera de 1981, que 
regula la integración en las Escalas del 
IRYDA del persona procedente de! Insti
tuto Nacional de Colonización y del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural; pleito al que 
han correspondido el número general 
513.849 y el 124 dé 1982 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 2p' 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará «1 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 17 de mayo de 1982.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José Benéitez.—E.056-E.

*

Por el presente anuncie se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Constantino Lladó Vives se ha. interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de marzo de 1982, que'deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber regulador pasivo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.041 y el 184 de 1982 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que ,si no comparecieren 
ante la susodicha' Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 18 de mayo de 1982.

Madrid, 18 de mayo de 1982 —El Secre
tario, José Benéitez.—9.049-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de juiimes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Espinosa Pérez se ha interpuesto



recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de marzo de 1002, que deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber regulador pasivo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.047 y el 166 de 1062 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 2B 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 16 de maye de 1982.

Madrid, 18 de mayo de 1962.—El Secre
tario, José Benéitez.—9.050-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Zapata Arellano se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 29 de diciembre de 1981 que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber regulador pasivo; 
pleito al que ha correspondido el númro 
general 514.059 y el 100 de 1982 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la .misma les parará el

, perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 18 de mayo de 1962.

Madnd, 18 de mayo da 1082.—El Secre
tario, José Benéitez.—9.052-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo,' que por don 
Manuel Navarro Díaz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de febrero de 1982 que deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber regulador pasivo; 
pleito al que ha correspondido ®1 númro 
general 514.065 y el 192 de 1982 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención ■. - que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 18 de mayo de 1982.

Madrid, 18 de mayo de 1962.—El Secre
tario, José Benéitez.—9.054-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Domingo Sánchez Berlanga se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo-Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de marzo de 1982, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber regulador pasivo; 
pleito al que han correspondido el número 
general 514.053 y el 188 de 1082 de 'la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de ia Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sak- de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públioo en cumplimiento de provi
dencia do fecha 10 d* mayo de 1032.

Madrid, 19 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José Benéitez.—9.051-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Parra Ruiz se ha interpuesto 
recurso contencióso-administrativo, sobre 
impugnación del acuerdo de .la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de febrero de 1982, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 514.008 y el 
173 de 1082 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de ste Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de ia misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de mayo de 1982.

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El Secre
tario, José Benéitez.—9.057-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Vidal Fernández se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de marzo de 1982, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 514.068 
y el 193 de 1982, de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de fecha 21 de mayo de 
1982.

Madrid, 21 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José Benéitez,—9.690-E.

Por el presenté anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Lázaro Segura Navarro, se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala, 
de Gobierno del Consejó Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de marzo de 1932, que 
desestimó el recurso de reposición con
tra otro acuerdo de la misma Sala que 
le fijó e. haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 514.197 
y el 229 de 1982, de la Secretaría del 
qi.'e suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso - Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
5entro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 26 de mayo de 1982.

Maarid, 26 de mayo de 1932.—El Secre
tario, José Benéitez.—9.700-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a ciiyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don José Hernández Rodríguez, se ha in
terpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 21 de abril de 
1982, que desestimó el recurso de reposi
ción contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
514.206 y el 231 de 1082, de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso - Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 26 de mayo de 1982.

Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José Benéitez.—9.701-E.

Secretaría: Sr. López Quijada
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
«Unión Confederal de Sindicatos de Tra
bajadores de la Enseñanza» se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación ce resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia de 11 de 
diciembre de 1981, relativa a convocato
ria, mediante concurso de méritos, de pla
zas de Directores de Institutos de Forma
ción Profesional; pleito al que han corres
pondido el número general 514.133 y el 208 
de 1982 de la Secretaría de. que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y «4. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de :a misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace -¡úblico en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de mayo de 1982 —El Secre
tario, José López Quijada.—9.058-E.



Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Bielsa Gómez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución de' Consejó Su
premo de Justicia Militar de 17 de febrero 
de 1682, relativa a clasificación de pensión 
de retiro; pleito al que han correspondido 
el número general 514.139 y el 210 de 1982 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención <!•' que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 65 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha dé hoy.

- Madrid, 24 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José López Quijada.—9.059-E.

*

Por el presente anuncio, se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín Vidal Requena se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 3 de marzo 
de 1982, que deniega reconocimiento de 
determinada pensión de retiro; pleito al 
que han correspondido el número general 
514 154 y 1 214 de 198: de la Secretaría 
del qué susccribe.

Y para que sirva di' emplazamiento a 
las referidas oersonas, con arreglo a los 
artículos 6C y 64, en relación oo:. los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante lá susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José López Quijada.—9.060-E.

1 *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín Cheli Belenguer se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 3 de marzo 
de 1982, denegando determinada clasifi
cación de retiro; pleito al que han corres
pondido el número genera. 514.160 y el 
216 de 1982 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva -e emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará al 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de techa de hoy.

Madrid, 25 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José López Quijada.—9.061-E.

*

Por el presente a,nuncio so hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor ubieren derivad j o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Gómez Urtizberea se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 23 de febrero 
de 1982, denegando determinada clasifica
ción . de pensión de retiro; pleito al que 
han correspondido el número general 
514.166 y el 218 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento r 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José López Quijada.—9.062-E.

*

Por el presente ¡.nuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del reto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Seoane Cortés re ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución. de 3 de marzo 
de 1982 del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, denegando determinada pensión 
de retiro; pleito al que han correspondido 
el número general 514.172 y el 220 de 1982 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo C6 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José López Quijada.—9.063-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de as personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo imougnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Leandro Martínez Naranjo se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 14 
de octubre de 1981, denegando determi
nada clasificación de retiro; pleito al que 
han correspondido el número general 
514.184 y el 224 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo ea de la misma les parará el 
perjuicio a. que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de mayo di, 1982.—El Secre
tario, osé López Quijada.—9.064-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimien lo del mismo, que por don 
Angel Villanueva. Cebrián se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de resolución de 21 de 
abril de 1982 del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, denegando determinada cla
sificación de pensión de retiro; pleito al 
que han correspondido el número general 
514,193 y el 226 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
tas referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento dé provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de mayo de 1932 —El Secre
tario, José López Quijada.—9.065-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ias personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Cano Iranzo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución de 16 de noviem
bre de 1981 del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, denegando determinada cla
sificación de retiro; pleito al qué han co
rrespondido el número general 514.199 y 
el 228 de 1982 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 80, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hov.

Madrid, 25 de mayo de 1982.—El Secre
tario, José López Quijada.—9.066-É.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Luis Chacón Rodríguez, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 21 de 
abril de 1982, denegando determinada cla
sificación de retiro; pleito al que h¿ co
rrespondido el número general 514.205 y 
el 230 de 1082 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención ce que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace pública en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de mayo de 1982.—'El Secre
tario, José López Quijada —9 067-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en



el mantenimiento del mismo, que por don 
José Ramón García Alvarez y otros se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre revocación de resolución 
del Consejo de Ministros de 22 de marzo 
de 1082. que estima en parte los recursos 
de alzada promovidos contra Resolución 
de la Dirección General de Capacitación 
y Extensión Agrarias de 30 de noviembre 
de 1980 y contra el Decreto 1756/1974, 
en cuanto atribuyó al Cuerpo de Técnicos 
al Servicio de Extensión Agraria el coe
ficiente cuatro; pleito al que han corres
pondido el número general 513.185 y el 
521 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artícuio 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 9 de junio de 1982.

Madrid.1 9 de junio de 1982.—El Secre
tario, José López Quijada.—10.109-E.

' AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Alvarez García se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra el Ministerio del Interior, 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 13.248 de la Sección primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 20 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 15 de enero de 1982 —El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—1.658-E.

Sección Tercera
Se hace saber", para conocimiento de las 

personas a cuyo_ favor pudieran derivarse 
derechos de los autos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formula
do recursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indi
can de esta Sección:
39.954.—Doña MARIA TERESA VALERO 

YAÑEZ, viuda de don Santiago de la 
Cruz Touchard, contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa de 30-11-1981 des- 
estimatorig del recurso de reposición 
formulado contra la denegatoria de los 
beneficios del Real Decreto-ley 6/1978. 
2.70d-E.

39.955 —Don RAFAEL RODRIGUEZ VIDAL 
centra la Resolución del Ministerio de 
Defensa de 14-12-1931 por la que se des
estima el recurso de reposición formu
lado contra acuerdo denegatorio de los 
beneficios del Real Decreto-lev 6/1978 — 
2.765-E.

39.958. —Don FRANCISCO LOPEZ SEGU
RA contra la Resolución del Ministerio 
de Defensa de 30-11-1981 desestimatoria 
del recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución dictada per la Di
rección General de la Guardia Civil por 
la que se desestima la pretensión del 
recurrente respecto a que le fuesen apli
cados los efectos rehabilitadores previs
tos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, 
sobre amnistía.—2.766-E.

39.959. — Doña MARIA CONCEPCION

FUENTES DIAZ contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa de 30-11-1981 des
estimatoria del recurso de reposición in
terpuesto contra 1.- Resolución dictada 
por la Dirección General de la Guardia 
Civil por la que se desestima la preten
sión del recurrente respecto r, que le 
fuesen aplicados les efectos rehabilita
dores previstos en la Ley 46/1977, de 15 
de octubre, sobre amnistía.—2.767-E.

.Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 68, en relación con los 20 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre-

Madrid, 2 de febrero de 1982.—El Se
cretario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las; personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Cartonajes Internacional, Sociedad Anó
nima» (CARTISA), se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 16 de octubre de 1980 por 
el que se concedió el modelo de utilidad 
número 246.018 por «caja apilabre per
feccionada para el transporte de produc
tos Perecederos- y contra el de 16 de 
diciembre de 1981, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra el 
anterior; pleito al que ha correspondido 
el número 400 de 1982.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la mioma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid a 18 de mayo de 1982.—El Se
cretario.—9.149-E.

*

Por él. presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Puma Sportschuhfabriken Rudolf Dass- 
ler KG», se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de marzo de 1982, que deses
timó recurso de reposición y confirmó re
solución de 5 de febrero de 1981, que 
concedió el registro de la marca número 
934.999, denominada «Puma» ígráfica), a 
«Estudio 2000, S. A.»; pleito al que ha 
correspondido el número 463 de 1982.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid a 18 de mayo de 1982.—El Se
cretario.—9.148-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«R. J. Reynolds Tabacco» se ha inter
puesto recurso contencioso - administra
tivo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 27 de enero 
de 1962, que estimó recurso de reposición 
promovido por don José Antonio Macanás 
Andréu y le concedió el registro de la 
marca número 936.528, denominada «Wins- 
ton»; pleito al que ha correspondido el 
número 529 de 1982. i

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hacé público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 7 de junio de 1982.—El Secre
tario.— 10.113-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo 

Edictos

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contenckso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber; Que por don Leandro Ba
llesteros Pinas se ha interpuesto recurso 
contencioso-admínistrativo, bajo el núme
ro 633 de 1980, contra Resolución de la Di
rección General de Administración Local 
de 21 de febrero de 1980, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra 
la resolución de 8 de octubre de 1979 so
bre multa de 8.000 pesetas por tener sa
lientes fuera de su establecimiento.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de abril de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.167-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por don Fernando San
tamaría Gómez y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo, bajo 
el número 475 de 1981, contra la desesti
mación presunta, por silencio administra
tivo, del recurso de alzada formulado 
ante la Subsecretaría del Ministerio de 
Trabajo sobre deducción de haberes en la 
liquidación correspondiente al mes de fe
brero de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid 17 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El - Secretario.—9.179-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativj de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María del 
Carmen Sereno Rodríguez y otros se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo, bajo el número 485 de 1981, contra 
la desesti íación presunta, por silencio 
administrativo, del recurso de alzada for
mulado ante la Subsecretaría del Minis
terio de Trabajo sobre deducción de ha
beres en la liquidación correspondiente 
al mes de febrero de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982. —El Presi
dente.—El Secretario.—9.180-E.



El Presidente de la Pala Segunda de lo 
Conteneioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Antonia Ga- 
rrés Gabriel y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 495 de 1981, contra la desestima
ción presunta, por silencio administrati
vo, del recurso dé alzada formulado ante 
la Subsecretaría del Ministerio de Traba
jo sobre deducción de haberes en la liqui
dación correspondiente al mes de febrero 
de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de' 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.181-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda.de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Luisa 
Pérez Aldama y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 605 de 1981, contra el acuerdo 
de la Delegación Provincial de Hacienda 
de Avila sobre deducción de haberes en 
la liquidación del mes de marzo de 1980, 
así como también contra la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de alzada interpuesto ante la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.164-E.

*

El Presidente de la Pala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por doña Rosario Pa
blos Amor y otros sé ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 875 de 1981, contra resolución del 
Ministerio del Interior sobr- deducción de 
haberes.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artícul . 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 1? de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.182-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conteneioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace aben Que por don Francisco Ro
dríguez Ortega se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo. bajo el nú
mero 13 de 1982, oontra resolución de la 
Dirección de Ir. Seguridad del Estado de 
17 de septiembre de 1981, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la resolución de 29 de mayo de 1981, 
que acordó la separación y baja definiti
va del recurrente en el Cuerpo de la Po
licía Nacional.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados' en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—8.178-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conteneioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que dot don Julián Mar
tin Martín se ha interpuesto recurso con- 
tenciosc-administrativo, bajo el número 
127 de .1982, contra la resolución del exce- 
léntísimp señor Teniente General Jefe del

Estado Mayor del Ejército de 22 de di
ciembre de 1981, que desestimó el recur
so de alzada interpuesto contra resolución 
de la Jefatura Superior de Enseñanza 
sobre nulidad de la Orden de convocatoria 
para ingreso en la Academia General Mi
litar de 2' de enero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» número 23).

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados _n el artículo. 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.177-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Haoe saber: Que por don Inocente Ri- 

quero Rodríguez se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 151 de 1982, contra la desestima
ción presunta, por silencio administrativo, 
de la petición formulada en 19 de junio 
de 1981 sobre integración del recurrente 
en la Escala de Clasificación y Reparto.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en él artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9..176-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Haoe saber: Que por don Felipe Sán

chez Sánchez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajó el núme
ro 173 de 1982, contra Biesolución de la 
Dirección de la Seguridad del Estado de 
7 de diciembre „de 1981, que impuso al 
recurrente, en virtud de expediente dis
ciplinario, la sanción de traslado con cam
bio de residencia.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—F.i Secretario.—9.175-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Tektronix, Inc », 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 177 de 1982, 
contra acuerdo dél Registro de la Propie
dad Industrial de 6 de octubre de 1981, 
que desestimó expresamente el recurso 
de reposición formalizado contra el acuer
do de 6 de abril de 1981, de concesión 
de la marca española número 933.366, «Ta- 
xitronic», a favor de «Taxitronic, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.174-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conteneioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Haoe saber: Que por don Joaquín Sáez 

Merino se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo e. número 189 
de 1982, contra las resoluciones del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 20 
de marzo de 1981, por la que se denegó 
la marca número 933.221 (gráfica), y de 
5 de octubre de 1981, por la que expre^ 
sámente se desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra la anterior.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.173-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativc de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Carmen Ca- 
razo Panfil se. ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
269 de 1982, contra la desestimación pre
sunta, por. silencio administrativo, del re
curso de alzada interpuesto ante la Sub
secretaría del Ministerio de Economía 
contra el acto que acordó la deducción 
de haberes, en la liquidación practicada 
en el mes de marzo de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—¡El Secretario.—9.171-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conteneioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Haoe saber: Que po- doña Isabel Gar
cía García se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
273 de 1982, contra ’.a desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, del re
curso de alzada interpuesto ante la Sub
secretaría del Ministerio de Economía 
contra el acto que acordó la deducción 
de haberes en la liquidación practicada 
en el mes de marzo de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.170-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conteneioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José María 
Díaz Gaona se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
335 de 1982, contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, del re
curso de alzada interpuesto ante la Sub
secretaría del Ministerio de Economía 
contra el acto que acordó la deducción 
de haberes en la liquidación practicada 
en el mes de marzo de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.169-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativí de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Román 
García se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 337 
de 1982 contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso 
de alzada interpuesto ante la Subsecre
taría del Ministerio de Economía contra 
el acto que ‘acordó la deducción de habe
res en la liquidación practicad», en el mes 
de marzo de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrd, 17 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.168-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conteneioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Modas de Gali
cia, S. L. (MOGAL), se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo



el número 1.399 de 1981, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 13 de mayo de 1981, por la que se 
estimaron 1er recursos de reposición in
terpuestos por don Juan Vicente Llorens 
Bádenas, «Manufacturas Antonio Gassol, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
que concedió la marca número 906.109, 
«Kingtela», anulando al resolución recu
rrida y dictando otra en su lugar por 
la que se deniega el expresado' registro.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.161-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia ' erritorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Enrique Duce 

Vaquero se ha interpuesto recurso conten
ciosa ^administrativo, bajo el número 405 
de 1982, contra resolución del excelentí
simo señor Teniente General Jefe del Es
tado Mayor del Ejército de 15 de febrero 
de 1982, que desestimó el recurso de al
zada interpuesto contra resolución de la 
Dirección de Asuntos Económicos de 21 
de octubre de 1981, denegatoria de que 
se le concedieran las retribuciones bási
cas y derechos pasivos correspondientes 
al empleo de Teniente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.162-E.

*

El Preside ite de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Santos Delga

do Veredas y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 611 de 1981, contra el acuerdo 
de la Delegación Provincial de Hacienda 
de Avila, sobre deducción de haberes en 
la liquidación del mes de marzo de 1980, 
así como también contra Ta desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de alzada interpuesto ante la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el articule 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid/ 18 de mayo de 1982.—El Presi
denta.—El Secretario.—9.163-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por doña María del 

Carmen Matallana Medina y otros se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo, bajo el número 027 de 1981, contra 
el acuerdo de la Delegación Provincial 
de Hacienda de Avila, sobre deducción 
de haberes en la liquidación del mes de 
marzo de 1980, asi como también contra 
la desestimación presunta, por silencio 
administrativo, del recurso de alzada in
terpuesto ante la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.105-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Pedro Borrego 

Moreno y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme

ro 913 de 1981, contra el acto de la Direc
ción General del Instituto Nacional de Es
tadística, que acordó la deducción de ha
beres en la liquidación del mes de marzo 
de 1930, así como también contra la des
estimación presunta, por silencio admi
nistrativo, del recurso interpuesto ante la 
Subsecretaría del Ministerio de Economía 
y Comercio. \

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.163-E. -

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Teresa 
Quijada García y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 919 de 1981, contra el acto 
de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística, que acordó la de
ducción de haberes en la liquidación del 
mes de marzo de 1980, así como también 
contra la desestimación presunta, Dor si
lencio administrativo, del recurso inter
puesto ante la Subsecretaría del Ministe
rio de Economía y Comercio.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.194-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por don Antonio Cal
derón Plaza y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 935 de 1981, contra el acto 
de la Dirección General del Instituto Na- 
c. mal de Estadística, que acordó la de
ducción de haberes en la liquidación del 
mes de marzo de 1980, así como también 
contra la desestimación presunta, por si
lencio administrativo, del recurso inter
puesto ante la Subsecretaría de Ministerio 
de Economía y Comercio.

Lo que_.se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.195-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Asunción 
Sousa y de Caso y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 941 de 1981, contra el acto 
de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística, que acordó la de
ducción de haberes en la liquidación del 
mes de marzo de 1980, así como también 
contra la desestimación presunta, por si
lencio administrativo, del recurso inter
puesto ante la Subsecretaría del Ministe
rio de Economía y Comercio.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.196-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Dolo
res Gómez Muñoz y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo.

bajo el número '.191 de 1981, contra el 
acto de la Dirección General del Instituto. 
Nacional de Estadística, que acordó la 
deducción de haberes en la liquidación 
del mes de marzo de 1980, así como tam
bién contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso 
interpuesto ante la Subsecretaría del Mi
nisterio de Economía y Comercio.

Lo qué se hace público, a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.183-2.

*

Ei Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber :Que por doña Isabel Muñoz 
Jiménez y otros se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.197 de 1981, contra el acto de 
la Dirección General del Instituto Nacio
nal de Estadística, que acordó la deduc
ción de haberes en la liquidación del mes 
de marzo de 1980, así como también con
tra la desestimación presunta, por silen
cio administrativo, del recurso interpuesto 
ante la Subsecretaría del Ministerio de 
Economía y Comercio.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.197-E.

* _

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Teresa Car- 
bajo Ortiz y otros se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.203 de 1981, contra el acto de 
la Dirección General del Instituto Nacio
nal de Estadística, que acordó la deduc
ción de haberes en la liquidación del mes 
de marzo de 1980, así como también con
tra la desestimación presunta por silen
cio administrativo, del recurso interpuesto 
ante la Subsecretaría del Ministerio de 
Economía y Comercio,

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9,154-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Teresa 
Lefler Morato y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.255 de 1981, contra el/ acto 
de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística, que acordó la de
ducción de haberes en la liquidación del 
mes de marzo de 1980, así como tam
bién contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso 
interpuesto ante la Subsecretaría del Mi
nisterio de Economía y Comercio.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982 —El Presi
dente.—El Secretario.—9.198-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Alejandro Ra
mos Vadillo y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el



número 1.269 de 1981, contra el acto de 
la Dirección General del Instituto Nacio
nal de Estadística, que acordó la deduc
ción de haberes en la liquidación del mes 
de marzo de 1080, asi como también con
tra la desestimación presunta, por silen
cio administrativo, del recurso interpuesto 
ante la Subsecretaría del Ministerio de 
Economía y Comercio.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.199-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saher: Que por doña María Sole
dad Bravo Gabría y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1.297 de 1961, contra el 
acto de la Dirección General del Instituto 
Nacional de Estadística, que acordó la 
deducción de haberes en la liquidación 
del mes de marzo de 1980, así como tam
bién contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso 
interpuesto ante la Subsecretaría del Mi
nisterio de Economía y Comercio.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 198d.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.200-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

«Hace saber: Que por don Julián 
del Teso García y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.225 de 1981, contra el acto 
de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística, que acordó la de
ducción de haberes en la liquidación del 
mes de marzo de 1980, así como tam
bién contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso 
interpuesto ante la Subsecretaría del Mi
nisterio de Economía y Comercio.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.155-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Antonio Par- 
guiña Castosa y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.263 de 1981, contra el «acto 
de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística, que acordó la de
ducción de haberes en la liquidación del 
mes de marzo de 1980, así como tam
bién contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso 
Interpuesto ante la Subsecretaría del Mi
nisterio de Economía y Comercio.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.I56-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo, de la Au
diencia T?rritorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Gloria Riba- 
te Vaimaseda y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo

el número 1.277 de 1981, contra el acto 
de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística, que acordó la de
ducción de haberes en la liquidación del 
mes de marzo de 1980 así como también 
contra la desestimación presunta, por si
lencio administrativo, del recurso inter
puesto ante la Subsecretaría del Ministe
rio de Economía y Comercio.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.157-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Berta Melón 
Bustamante y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.291. de 1961, contra el acto de 
la Dirección General del Instituto Nacio
nal de Estadística, que acordó la deduc
ción de haberes en la liquidación del mes 
de marzo de 1980, así como también con
tra la aesestimación presunta, por silen
cio adm.nístrativo, del recurso interpuesto 
ante la Subsecretaría del Ministerio de 
Economía y Comercio.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madiid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.158-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por don Pedro Antonio 
Navarvo Amorós y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.311 de 1981, contra el acto 
de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística, que acordó la de
ducción de haberes en la liquidación del 
mes de marzo de 1080, así como también 
contra la desestimación presunta, por si
lencio administrativo, del recurso inter
puesto ante la Subsecretaría del Minis
terio de Economía y Comercio.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.1S9-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por doña María del 
Pilar Ochoa Castañeda y otros se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 191 de 1982, contra 
el acto de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de Estadística, que acordó 
la deducción de haberes en la liquidación 
del mes de marzo de 1080, así como tam
bién contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso 
interpuesto ante la Subsecretaría del Mi
nisterio de Economía y Comercio.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción,

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.201-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Carlos Feio 
de Castro y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme

ro 245 de 1982, contra el acto e la Direc
ción General del Instituto Nacional de Es
tadística, que acordó la deducción de ha
beres en la liquidación del mes de marzo 
de 1980, así como también contra la des
estimación presunta, por silencio admi
nistrativo, del recurso interpuesto ante la 
Subsecretaría del Ministerio de Economía.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 13 dj mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.160-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Pedro Serrano 
Moltó se ha interpuesto recurso (Conten
cioso-administrativo, bajo el número 250 
de 1982, contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso de 
reposición formulado en 18 de marzo de 
1981, ante el excelentísimo señor Rector 
de la Universidad Politécnica de Madrid, 
contra la resolución de 18 de septiembre 
de 1978, sobre deducción de horas en el 
contrato del recurrente.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.172-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Angel Escu
dero Rodríguez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 328 de 1982, contra acuerdo del Minis
terio de Justicia sobre Resolución de la 
Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias consistente en un apercibi
miento.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.192-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Poliésteres Espa
ñoles, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 518 de 1982, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Irdustrial sobre dene
gación del modelo de utilidad núme
ro 249.806.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.153-E-

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Laboratorios Lia- 
de, S. A.«, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el número 
520 de 1982, contra acuerdo del Registro 
de la Propidad Industrial sobre concesión 
de la marca 933693 (1), «Venospray», a fa
vor de don Niitolaus Schaefer.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—0.150-E.



El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Especialidades 
Latinas, Medicamentos Universales, So
ciedad Anónima», se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 522 de 1932, contra acuerdo del Re
gistro dé la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca número 935.506, 
«Oralpín».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados én el artículo -60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.166-E.

*

El Presiente de la Sala Segunda, de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por el Colegio Oficial 

de Ingenieros Aeronáuticos se ha inter
puesto recurso contncioso-administrativo, 
bajo el número 530 de 1982, oontra acuer
do del Ministerio de Transportes y Co
municaciones convocando pruebas selecti
vas para cubrir plazas en el Cuerpo Téc
nico de Inspección de Transporte Terres
tre.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de mayo de 1982.—El Presi
dente.—El Secretario.—9 151-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Mascafé, S. L.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 519 de 1982, 
contra las resoluciones del Registro, de 
la Propiedad Industrial de 20 de abril 
de 1981, por las que se denegaron los 
registros de las marcas números 930.150 y 
930.151, «Mascafé», S. L.», para productos 
de las clases 29 y 30 del Nomenclátor, 
respectivamente, y contra las resolucio
nes de dicho Organismo de 26 de diciem
bre de 1981, que expresamente desestima
ron ios recursos de reposición formuladas 
contra la anteriores.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.'—9.152-E. ,

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por «Transáfrica, So
ciedad Anónima», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
feche 16 de abril de 1979, por la que 
se concedió la marca número 856.520, 
«Transafric, S. A », y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición in
terpuesto; recurso contencioso-administra
tivo que correspondió el número 210/80.

Se advierte que la inserción de este • 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a, cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desen, s: 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tenciso-Administrativa.

Madrid, 3 de junio de 1962.—El Secre
tario—V.° B.°: El Presidente—lo.108-E.

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CORDOBA

Don Marino Iracheta Iribarren, Presiden
te de la Audiencia Provincial ■ de Cór-, 
doba,

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo ordenado por la superioridad se va 
a proceder a la anulación de asuntos cri
minales, hasta el año 1960, con excepción 
de los años 1950, 1955 y 1960, con arreglo 
a las normas al efecto dictadas, a fin 
de que los que puedan estar interesados 
hagan las reclamaciones que estimen pro
cedentes, dentro de los quince días hábi
les siguientes a la publicación de este 
edicto.

Dado en Córdoba a 4 de junio de 1982.— 
9.952-E.

VALENCIA

Don Romualdo Catalá Fernández de Pa- 
lencia, Presidente de la Sección Segun
da de la ilustrísima Audiencia Provin
cial de Valencia,

Por el presente se requiere a don Is
mael Mohamed Gihani, fiador .del proce
sado en causa instruida por el Juzgado 
número 3 de Valencia, con el número 
239 rio 1979, por delito contra la salud 
pública, Nasser Ali Ftis, a fin de que 
dentro de! término de diez días presente 
a su fiado, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser adjudicada la fianza al 
Estauo.

Valencia, 20 de mayo de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.—8.877-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edictos

Por el presente, se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante esta Magistratura 
con el número 366/82, sobre despido, a 
instancia de don Rufino Morgado Alegre, 
contra «Sondeca, S. A.», se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallo: .Que estimando la demanda for- 
mulada por Rufino Morgado Alegre, so
bre despido, debo declarar y declaro la 
nulidad del mismo, y debo condenar y 
condeno a la demandada Empresa ”Son- 
deca, S. A.”, a que readmita al actor a 
su puesto de trabajo en las mismaj con
diciones que regían antes de producirse 
el despido y al abono de los salarios de
jados de percibir desde que el despido 
se produjo hasta que la readmisión tenga 
lugar.

Notifiquese esta sentencia'a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo en plazo de cin
co días hábiles, contados a partir de la 
notificación, pudiendo hacerlo la parte de
mandada, consignar previamente el im
porte de la condena con incremento del 
20 por 100-en la cuenta corriente de esta 
Magistratura, abierta en el Banco de Es
paña, denominada "Fondo de Anticipo", 
y 2.500 pesetas en la cuenta de "Recur
sos de Suplicación” de la Caja de Aho
rros, anunciando el recurso por escrito 
o mediante comparecencia ante el señor 
Secretario de esta Magistratura.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, Gonzalo Lozano Domínguez (rubri
cado).»

Y para que conste y a los fines de 
que sirva de notificación en legal forma 
a.la demandada «Soiideca, S. A.», que se 
halla en ignorado uaradero, se inserta 
el presente edicto en el «Boletín Oficial».

Cáceres a 20 de mayo de 1982 —El Se
cretario.—V.° B.°: El M a g i s t r ado.— 
9.349-E.

Por el presente, se hace saber: Que en 
los autos número A.332/81, seguidos so
bre salarios a instancias de Vicente Sán
chez Hernández contra Marcelino Muñoz 
Herrero, se ^ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Estimando la demanda de Vi
cente Sánchez Hernández, sobre salarios, 
debo condenar y condeno al demandado 
Marcelino Muñoz Herrero a que haga 
efectivas al actor cincuenta y ocho mil 
setecientas ochenta pesetas, reclamadas.

Notifiquese esta sentencia, haciéndose 
saber que contra 1 misma no cabe recur
so alguno, siendo firme desde su publi
cación en este acto.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, Gonzalo Lozano Domínguez (rubri
cado) .»

Y para que conste y sir/a de notifica
ción en légai forma al demandado Mar
celino Muñoz Herrero, cuyo domicilio y 
paradero actual se ignora, expido eí pre
sente en Cáceres a 27 de mayo de 1932.— 
El Secretario.—V. B.°: El Magistrado.— 
9.685-E.

CADIZ

Cédulas de notificación

En virtud de ib acordado con fecha 17 
de abril de 1982, por el ilustrisimo señor 
Magistrado.de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios se tramita en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 64/82, a ins
tancia de don Antonio Cea Torrejón y 
otro contra la Empresa «Cristalería San 
Marcos, S. L.», se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado» io siguiente:

«Fallo.—Que estimando la demanda in
terpuesta por los trabajadores que des
pués se citarán contra la Empresa "Cris
talerías San Marcos, S. L.”, sobre indem
nización por extinción de los contratos de 
trabajo fundada en crisis económica de 
la patronal debo condenar y condeno a 
la Empresa demandada P que por el con
cepto indicado abone a los demandantes 
las siguien'es sumas: A don Antonio Cea 
Torrejón, setenta y seis mil veintiuna 
(7R021) pesetas y a don Manuel Muñoz 
Torres, ciento diecinueve mil noventa y 
una (119.091) pesetas.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis- 
raa, pueden ’terponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días siguientes 
a1 de esta notificación con los requisitos 
que determina el Real Decreto de 13 de 
junio de 1980 de Procedimiento Laboral, 
debiendo consignar la Empresa recurren
te !a cantidad en metálico objeto de la 
condena más un 2o por 100 de la misma, 
eq la cuenta corriente número 580, abierta 
en él Banco de España de esta ciudad 
a nombre de Magistratura de Trabajo nú
mero 2, más dos mil quinientas pesetas 
en la cuenta corriente número 3342004554 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Cádiz, sucursal número 12, calle Hi bis
cos, número 1, Un cuyos requisitos no 
se tendrá por anunciado el recurso, decla
rándose firme la sentencia.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José Luis Mar-, 
quina Diez (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Cristalerías San Marcos, S. L.», por en
contrarse en ignorado paradero, expido 
el presente que firmo en Cádiz a 17 de 
abril de 1982.—El Secretario,—9.032-E.

*

En. virtud de lo acordado con fecha 17 
de abril de 1982, por el ilustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre
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recurso jurisdiccional, se tramita en esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
100/82, a_ instancia de don Francisco, Mo
reno del'Cuvillo en nombre y representa
ción de la Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo número 263 «Madin» contra 
la Empresa «Aplico, S. L.», se publica en 
el «Boletín Oficial del Estado» lo siguien
te:

«Fallo.—Que desestimando en todas sus 
partes la demanda deducida por la Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo nú
mero 203 "Madin” contra el trabajador 
don Joaquín Prian Leal, las Empresas 
"Aplico, S. L.”, el Instituto Nacional y 
la Tesorería General de la Seguridad So
cial sobre recurso jurisdiccional contra 
resolución de la Comisión Técnica Califi
cadora Central de dos de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno, debo con
firmar y confirmo este acuerdo adminis
trativo y en su consecuencia absuelvo de 
la demanda a todos los demandados.

Notifíquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma, y de conformidad con el Real Decreto 
de 13 de junio de 1980, de Procedimiento 
Laboral, caben los recursos de casación, 
por quebrantamiento de forma e infrac
ción de Ley y doctrina legal, ante la Sala 
Sexta de lo Social del Tribunal Supremo, 
en r término de diez días, siguientes al 
de esta notificación pudlendo hacer de
signación de Letrado que formalice los 
recursos por escrito o por comparecencia 
ante esta Magistratura, si se verifica den
tro del plazo señalado para prepararlos 
o ante la Sala Sexta de lo Social del 
Tribunal Supremo, dentro del término del 
emplazamiento. Adviértase a la Empresa 
condenada, que para poder recurrir de
berá ingresar en la cuenta corriente nú
mero 580 abierta en el Banco de España 
de esta ciudad, el capital importe de la 
pensión devengada más el 20 por 100 de 
la misma, asimismo, deberá ingresar en 
la entidad gestora o servicio común co
rrespondiente el capital importe de la 
prestación declarada en la resolución ad
ministrativa recurrida con objeto de abo
narla al beneficiario durante la trami
tación del recurso. Igualmente se advierte 
a todo aquel que sin ostentar el concep
to de trabajador o causahabiente suyo 
intente interponer recurso de casación,, 
consignará como depósito cinco mil pese
tas por cada uno de los recursos, entre
gando el resguardo en la Secretaría del 
Tribunal Supremo al tiempo de personar
se, según dispone el artículo 181 del De
creto antes citado.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José L. Mar- 
quina Diez.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Aplico, S. L.», por encontrarse en igno
rado paradero, expido el presente que 
firmo en Cádiz a 17 de abril de 1982.—El 
Secretario.—9,033-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 17 
de abril de 1982 por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
despido se tramita en esta Magistratura 
de Trabajo con los números 1.108 y 1.169/ 
1981, a instancia de don Rafael Carreño 
Morales y otros, contra la Empresa «Don 
Francisco García Rojas», se publica en 
el «Boletín Oficial del Estado» lo si
guiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes las demandas deducidas por los tra
bajadores señores Rafael Carreño Mora
les y Antonio Ramírez Jiménez, contra 
el empresario don Francisco García Ro
jas, sobre despido, debo declarar y de
claro la nulidad de los despidos de los 
demandantes y, en su consecuencia, con
deno al empresario demandado a que los 
readmita en sus puestos de trabajo y les

abone los salarios correspondientes a los 
días que medien entre el de despido y 
aquel en que la readmisión tenga lugar. 
Notifíquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que podrán anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistra
tura de Trabajo en el plazo de cinco días 
siguientes al de esta notificación, con los 
requisitos que determina el Decreto de 
13 de junio de 1980 de procedimiento labo
ral, debiendo consignar lá Empresa recu
rrente la cantidad en metálico objeto de 
la condena más un 20 por 100 de la misma 
en la cuenta corriente número 580, abierta 
en el Banco de España de esta ciudad 
a nombre de Magistratura de Trabajo nú
mero 2, más 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 334200455-- de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 
número 12, calle Hibiscos, número 1, sin 
cuyos requisitos no se tendrá por anun
ciado el recurso, declarándose firme la 
sentencia.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José L. Mar- 
quina Diez (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Francisco García Rojas», por encontrar
se en ignorado paradero, expido el pre-

' sente, que firmo en Cádiz a 17 de abril 
de 1982.—El Secretario.—8.794-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 17 
de abril de 1982 por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios se tramita en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 127/82, a ins
tancia de don Antonio Cea Torrejón y 
otro, contra la Empresa «Cristalería San 
Marcos, S. L.», se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado» lo siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda, deducida por los traba
jadores que después se citarán, contra la 
Empresa "Cristalería San Marcos, S. L.”, 
sobre salarios, debo condenar y condeno 
a la Empresa demandada a que por el 
concepto indicado abone a los demandan
tes las sumas siguientes: A don Antonio 
Cea Torrejón, setenta y ocho mil quinien
tas (78.500) pesetas, y a don Manuel Mu
ñoz Torres, ochenta y cinco mil (85.000) 
pesetas. Notifíquese esta sentencia a las 
partes, con la advertencia de que contra 
la misma no cabe recurso alguno.

. Así, por esta mi'sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José Luis Mar- 
quina Diez (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Cristalería San Marcos, S. L.», por en
contrarse en ignorado paradero, expido 
el presente, que firmo en Cádiz a 17 de 
abril de 1982.—El Secretario.—9.031-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 23 
de abril de 1982, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
despido se tramita en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 1.001/81, a 
instancia de don Juan L. Sena Braza, 
contra la Empresa don Isidro Diez Re
vuelta, se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» lo siguiente:

«El ilustrísimo señor don José Luis 
Marquina Díaz, Magistrado de Trabajo 
número dos de esta capital, ante mí, el 
Secretario, dijo: Se declara resuelto el 
contrato de trabajo que u: ir al empre
sario don Isidro Diez Revuelta con el pro
ductor don Juan L. Sena Braza, y en 
su consecuencia se condena a dicho em
presario a que abone aJ trabajador citado

la cantidad de ciento loce mil ochocientas 
doce (112.812) pesetas por indemnización 
resolutoria y la suma de doscientas trein
ta y siete mil setecientas once (237. 1) 
pesetas por salarios de tramitación, !o que 
hace un total de trescientas cincuenta mil 
quinientas veintitrés (350.523) pesetas.— 
Doy fe.—Firmado: José L. Marouina Diez. 
Ante mí, Eduardo Cadena Coronado »

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada don 
Isidro Diez Revuelta, por encontrarse en 
ignorado paradero, expido el presente, 
que firmo en Cádiz a 23 de abril de 1982. 
El Secretario.—8.793-E.

•

, En virtud de lo acordado con fecha 26 
de abril de 1982, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
recurso jurisdiccional se tramita en esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
1.102/81, a instancia de don Francisco 
López Morell en representación de la Em
presa «Vías y Construcciones, S. A.», con
tra doña Francisca Oviedo Contreras, se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado» 
lo siguiente:

«Fallo: Que destimando en todas sus 
partes la demanda deducida por la Em
presa "Vías y Construcciones, S. A.”, con
tra doña Francisca Oviedo Contreras, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, sobre recurso jurisdiccional con
tra resolución de la Comisión Técnica Ca
lificadora Central de 1 de octubre de 1981, 
debo confirmar y confirmo íntegramen
te dicho acuerdo administrativo y en su 
consecuencia bsuelvo de la demanda a 
todos los demandados.

Notifíquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo 
que podrán anunciar por escrito o por 
comparecencia ante esta Magistratura de 
Trabajo en el plazo de cinco días, siguien
tes al de esta notificación con los requi
sitos que determina el Real Decreto de 13 
de junio de 1980, de Procedimiento Labo
ral, debiendo consignar la Empresa recu
rrente para poder recurrir, en la cuenta 
corriente número, 580 abierta en el Banco 
de España de esta ciudad a nombre de 
Magistratura de Trabajo número 2 la can
tidad en metálico objeto de la condena 
(30 por 100 de las siguientes prestacio
nes; indemnización a tanto alzado, au
xilio por defunción y pensión mensual de
vengada desde el día 17 de marzo de 
1979 hasta la fecha de esta sentencia) 
más un 20 por 100 de la misma; asi
mismo deberá ingresar en la entidad ges
tora o servicio común correspondiente el 
capital importe de la prestación declara
da en el fallo de esta sentencia, más 
2.500 pesetas en la cuenta corriente nú
mero 3342004554 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Cádiz, sucursal 
número 12, calle Hibiscos, número 1, sin 
cuyos requisitos no se tendrá por anun
ciado el recurso, declarándose firme la 
sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José L, Mar- 
quina Diez (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
doña Francisca Oviedo Contreras, por en
contrarse en ignorado paradero, expido 
el presente que firmo en Cádiz a 20 de 
abril de. 1982.—El Secretario.—9.581-E.

•

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1 de esta ciudad, con fecha 3 de 
mayo del corriente año, en el expedien
te número 1.677/81, que sobre recurso



jurisdiccional contra resolución de la Co
misión Técnica Calificadora Central de 
fecha 30 de octubre de 1981, se sigue en 
esta Magistratura a instancia de don José 
Casa-Guerrero, contra el Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social y Agru
pación dé Empresa A. E. D-, se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado» el fallo 
de la sentencia dictada en dicho procedi
miento, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Fallo: Que desestimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta por don 
José Casa . Guerrero contra el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, la Teso
rería Territorial de la Seguridad Social y 
la Agrupación de Empresas A. E. D., so
bre recurso jurisdiccional, contra resolu
ción de la Comisión Técnica Calificadora 
Central de fecha treinta de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno, debo con
firmar y confirmo la resolución recurrida, 
y, en su consecuencia, debo absolver y 
absuelvo a la Entidad Gestora demanda
da y al resto de los demandados. Notifí- 
quese esta sentencia a las partes cono la 
advertencia de que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
podrán anunciar por escrito o por coir pa
recencia ante esta Magistratura en el pla
zo de cinco días siguientes al de esta 
notificación, con los requisitos que deter
mina el Decreto de 13 de junio de 1980, 
de procedimiento laboral. Así, por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado, A. Marín Rico. — Rubri
cado.»

Y para que sirva de notificación en legal 
forma a la Empresa demandada Agrupa- 
ció de Empresa A. E. D., que se en
cuentra en ignorado paradero, expido el 
presente que firmo en Cádiz a 3 de mayo 
de 1982.—El Secretario de la Magistratura 
número 1.—8.791-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 4 
de mayo del corriente año, por el ilustrl- 
slmo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, en el expediente 
que sobre salarios se tramita en esta Ma- 
Magistrátura de Trabajo, con el número 
411/82, a instancias de don Jacinto Ro
mán Cano Vega, contra la Empresa 
«G. B. K., S- A.», y don José A. Tortósa 
Mondéjar, interventor judicial de la sus
pensión de pagos-de dicha Empresa, se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado» 
el siguiente.-

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda interpuesta por don Ja
cinto Román Cano Vega, contra la Em
presa «G. B. K-, S. A.», que se encuentra 
en situación legal de suspensión de pagos, 
de la que es interventor Judicial don José 
A. Tortosa Mondéjar, sobre salarios, debo 
condenar y condeno a dicha Empresa 
a abonar, por razón de salarios deven
gados y no satisfechos al actor, la suma 
de doscientas treinta mil cincuenta y tres 
(230.053) pesetas. Notifíquese esta senten
cia a las partes, haciéndolo a los deman
dados por encontrase en ignorado parade
ro por medio del "Boletín Oficial del Es
tado", con la advertencia de que contra 
la misma pueden interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que podrán anunciar por escrito 
o por comparecencia ante esta Magistra
tura en el plazo de cinco días siguientes 
al de esta notificación, con los requisitos 
que determina el Decreto de 13 de junio 
de 1980, de procedimiento laboral, de
biendo consignar la Empresa recurrente 
la cantidad en metálico a que se refiere 
la condena más un. veinte por ciento de 
la misma en la cuenta corriente núme
ro 203, abierta en el Banco de España 
de esta ciudad, más dos mil quinientas 
pesetas en la cuenta corriente número 
3389, abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Cádiz, s'n cuyo requi
sito no se tendrá por anunciado el recurs- 
so, declarándose firme la sentencia.—Así,

por esta mi sentencia, la pronuncio, man
do y firmo,—Firmado, A. Marín Rico.— 
Rubricado.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«G.^B. K., S. A.», y a don José A. Torto
sa Mondéjar, interventor judicial de la 
suspensión de pagos de dicha Empresa, 
por encontrarse en ignorado paradero, 
expido el presente que firmo en Cádiz a 
4 de mayo de 1982—El Secretario de la 
Magistratura número 1,—8,790-E.

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COM
PETENCIA

Sección Primera

En el expediente 173/81, instruido en 
virtud de denuncia formulada por la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Málaga contra la Asociación de Fabrican
tes y Expendedores de Pan (AFEPAN), 
de Málaga, la Sección Primera de este- 
Tribunal dictó sentencia el 30 de abril 
último, declarando la existencia de una 
práctica prohibida, consistente en la adop
ción y aplicación dél acuerdo de fijación 
de precios por parte respectivamente de 
los miembros de la Junta directiva d e 
«Afepan» y de los titulares de cinco des
pachos de pan, práctica de la que son 
autores: Don Alfonso Blanco Anaya, don 
José Márquez Sánchez, don José Mato 
González, don Luis Camuña Arjona, don 
Francisco Salazar Rizzo, don Juan Na
varro Navarro, don Pedro Ruz Sarriá «La 
Milagrosa, S. L.», don Manuel López 
Azuagá, don Andrés Rivera Trujillo, don 
Francisco Sánchez Jiménez, don Antonio 
Martín Llamas, don Enrique Huertas Or- 
tiz, don Federico Ruiz Navas, don Gon
zalo Aranda Moreno, don Antonio Cárde
nas Martínez, «Hijos de Pedro Ruiz Gar
cía, S. L.», doña Encarnación Rodríguez 
Pérez y don Antonio Gómez Domínguez, 
y ordenó se intime a las referidas Em
presas para que cesen en dicha prácti
ca, apercibiéndoles de que, en caso de 
incumplimiento, se les aplicará -lo dis
puesto en el articulo 27 de la Ley 110/ 
1963.

Madrid, 19 de mayo de 1982.—El Secre
tario.— 9.315-E.

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION 
NUMERO 2

Edicto

Don Alfredo Vázquez Rivera, Magistrado-
Juez del Juzgado Central de Instrucción
número 2 de Madrid,

Por medio del presente edicto, hago sa
ber: Que en este Juzgado se tramitan 
diligencias previas, número 132/81, por 
delito de estragos, asesinatos y tenencia, 
ilicita de armas, cometidos por banda ar
mada y organizada, a causa de la explo
sión de un artefacto colocado en la palle 
San Andrés, equina a la calle Manuela 
Malasaña, de esta capital, hecho que tuvo 
lugar el día 14 de julio de 1979, en cuya 
causa, entre otras personas, aparecen co
mo perjudicadas las siguientes:

Angel Redondo Gimeno, que según cons
ta en las actuaciones tenía su domicilio 
en la calle Clara del Rey, número 42, 
de esta capital.

Alfonso Agapito Gómez, con domicilio 
en la calle Benito Gutiérrez, número 14, 
sexto D, de Madrid.

Silvia Jorffmann, con domicilio en la 
calle Benito Gutiérrez, número 14, de esta 
capital.

Los anteriormente relacionados no han 
podido ser localizados en los domicilios 
que se indican como de los mismos por 
ser desconocidos en ellos.

Habiéndose acordado por resolución de 
esta fecha hacer saber a las personas 
anteriormente relacionadas, la existencia 
del presente procedimiento de diligencias 
previas, número 132/82, citándolas y em
plazándolas por medio del presente edic

to, que se fijará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que en el término de 
quince días, comparezcan ante este Juz
gado a fin dé recibirlas declaración soTTre 
los hechos y en su caso ser reconocidas 
por el Médico Forense, de haber resul
tado lesionadas, y al propio tiempo, se 
les hace a todas ellas por medio de este 
edicto el ofrecimiento de acciones que de
termina los artículos 108 y 110 de la Ley 
de Er. uiciamiento ( riminal, bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el tér
mino fijado, a partir de su publicación 
en los periódicos citados les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1982. 
E. Magistrado - Juez, Alfredo Vázquez 
Rivera.—El Secretario.—9.258-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez Central de 
Instrucción número 2 de Madrid, en el 
sumario número 29/77, sobre homicidio, 
lesiones y estragos, se notifica por medio 
del presente" al procesado José María Ri
co Cros —nacido en Lérida el 22 de abril 
de 1934, hijo de Secundino y Ramona, 
Agricultor, el cual tuvo su domicilio en 
Lérida, calle Cronista Muntaner, sin nú
mero, y que actualmente Se encuentra ■ 
en ignorado paradero— que por resolución 
de 7 de mayo próximo pasado se decretó 
el embargo del vehículo matrí c u 1 a 
L-1.815-F y de la finca rústica que ,el 
mismo posee en el municipio de Albata- 
rreeh.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» y tablón 
de a'nuncios de este Juzgado a 8 de junio 
de 1982.—El Juez.—El Secre tari o.— 
10,320tE.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis- 
. trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital,

Por el presente se hace público: Que 
el día 21 de julio próximo, a las once 
horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la venta en segunda y 
pública subasta,-de los bienes que después 
se dirán, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, por así haberle acordado 
en los autos número 483 de 1980, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de la Caja de Ahorros Pro
vincial de Alicante, contra Mario Eduar
do Aldeguer Valdivia y Carmen García 
Lorca.

Bienes

Veintiocho.—Apartamento tipo G espe
cial, del plano de la planta segunda, del 
bloque XII de la finca «Adoc», en Vista- 
hermosa del Mar, del término de Ali
cante.

Inscrita en el tomo 3.112, libro 878 de 
Alicante, Sección • l.\ folio 3, finca 53.848 
inscripción cuarta.

El tipo pactado es de 4.875.000 pesetas, 
v sale a subasta en 3.655.25o pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta; que no se admiti
rán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regia cuarta 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador, acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes, anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor," continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y



queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Alicante a 26 de mayo de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—5.074-Á.

BARCELONA

Edictos

Don José Alvarez Martínez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 8 de los 
de Barcelona, en los autos que se siguien 
ante el mismo bajo número de registro 
512/74-C sobre juicio ejecutivo, promovi
dos por el Procurador de los Tribunales 
don Jorge Sola Serra, en nombre y repre
sentación de «Renault Financiaciones, So
ciedad Anónima», contra don Agustín 
Martínez García, se expide el presente 
edicto por medio del cual se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de la 
finca que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 26 de julio, a las doce de su 
mañana, y se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados, paseo de Lluís Com- 
panys (antes Salón de Víctor Pradera), 
números l al 5, tercera planta, bajo las 
condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo de la subasta para tomar 
parte en ella; las consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la qué corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registra! re
lativa a cargas están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor —si los hubiere— continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos co
rrespondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 2.500.000 pesetas, con la rebaja 
del 25 por 100..

Finca objeto de subasta

Finca urbana: Piso quinto, puerta se
gunda, de la casa número 6, con frente a 
la carretera antigua de Valencia, número 
38, de Badalona, de supuerficie sesenta 
y tres metros ochenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con caja de la 
escalera y vivienda puerta primera de la 
misma planta; a la izquierda, entrando, 
con fachada posterior; a la derecha, con 
viviendas puerta primera y tercera de la 
propia, y al fondo, con la fachada lateral. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1.536 del 
archivo, libro 599 de Barcelona folio 109, 
finca 29.553, inscripción segunda.

Barcelona, 2 de junio de 1982.—El Ma
gistrado-Juez—El Secretario, José Manuel 
Pugnaire.—3.902-13.

*

Don Julián D, Salgado Diez, Magistfado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por

providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 138 de 1981 (Sección AN), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros (que goza del beneficio de 
pobreza) representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra -Lashe- 
ras, S. A.», en reclamación de 32.600.000 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te dias y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribirá es
pecialmente hipotecada por la demanda
da bajo las siguientes condiciones;

1. ‘ Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. " Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores le serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te el 75 por 100 de la priméra de la 
cantidad en que ha sido tasada dicha fin
ca en la escritura de debitorio, que lo fue 
en 42.000.000 de pesetas.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 
30 de septiembre próximo, a las diez ho
ras.

Finca objeto de subasta

«Pieza de tierra sita en Llisa de Valí, 
en la que hay construido un edificio des
tinado a fábrica, enclavado dentro de su 
perímetro, cubierto de fibrocemento, que 
ocupa la superficie de cinco mil quinien
tos setenta metros y treinta y siete decí
metros cuadrados, y se compone: de bajos 
distribuidor entre una gran nave indus
trial de 4.687 metros y 24 decímetros cua
drados y el resto hasta completar la total 
superficie que ocupa el edificio lo ocupan 
las oficinas, un comedor colectivo y tres 
grupos sanitarios compuestos cada uno 
de un cuarto de vestuario, dos duchas, 
tres lavabos, urinarios y dos retretes, te
niendo además dos cobertizos, uno en su 
parte Este y otro al Norte, con una su
perficie edificada de doscientos cuarenta 
metros cuadrados, y sesenta metros diez 
decímetros cuadrados, respectivamente, 
destinados a accesorios de la fábrica. To
do ello edificado sobre una porción de 
terreno secano, de cabida una hectárea 
veinticinco áreas. Lindante: Por Oriente, 
con terreno de "Inmobiliaria Molletense, 
Sociedad Anónima", y parte con Pedro 
Arminón; por Mediodía, con carretera de 
San Valeriano: a Poniente, con la carre
tera, que se dirige a Sabadcll; y al Norte, 
con porción de terreno segregada de la 
total finca de que procede la presente.»

Inscripción: Tomo 454, folie 205, finca 
número 507,

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 
1®82.—El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—4.989-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia de esta ciudad, número 9,

Hago, saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 dé la Ley Hipote
caria número 1.217 de 1981-l.a, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorro, contra «Gremont, S. A », hé 
acordado por providencia de fecha 21 de 
mayo de 1982 la celebración de primera 
pública subasta el día 27 de septiembre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsisentes, enten
diéndose aue el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 16.907 de la calle Éona- 
planta, número 47-49, planta sexta, piso 
3.°, 3.a, de la localidad de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta ciudad, al tomo 1.274, 
folio 122, libro 3.921 de Sarriá, inscrip
ción primera. Valorada en la cantidad 
de 3.500.000 pesetas.

Barcelona, 21 de mayo de 1982.—El 
Juez, Ezequiel Miranda de Dios.—El Se
cretario, José Ortega San;.—4.990-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, accidental,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad, número 12,

Hago saber: Que en juicio de procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros, que litiga 
con el beneficio legal de pobreza, contra 
don Luis Garulla Canals, he acordado por 
providencia de fecha 24 de mayo de 1982, 
la celebración de primera y pública su
basta para el día 7 de septiembre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y en las condiciones preveni
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos, para, ser exami
nados en Secretaría por los licitadores, 
que deberán informarse con su resultan
cia, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y prefe
rentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas
ta son:

Finca número 84.066, de la avenida del 
Generalísimo Franco, número 297, piso 2.a, 
3.a, de la localidad de Barcelona, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 
de Barcelona, al tomo 1.536, folio 147, li
bro 1.317, finca número 84.068, inscripción 
tercera, valorada en la cantidad de un 
millón ochocientas mil pesetas, a los efec
tos de que sirva de tipo para la subasta.

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento legal, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100. efectivo del valor 
de la finca que se subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Barcelona, 24 de mayo de 1982.—El Juez. 
Manuel Quiroga Vázquez.—El Secretario, 
Luis Valentín - Fernández de Velnsco. — 
4.988-A.



Don Ezequiel Miranda de Dios, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número a Je ios de
esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimi-'nto judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 46 de 1982, promovi
dos por «Tubos Reunidos, S. A », «Babcok 
Wilcox- y «Tubos Forjados*, representada 
por el Procurador don Antonio María An- 
zizu y Furest,, contra «A, Paris Morato, 
Sociedad Limitada*, en reclamación de 
68.000.000 de pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, noventa millones de pesetas, 
de la finca que luego se dirá,' especial
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:

1. -* Que para tomar parte en la subas
ta, los lidiadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad, 
en metálico, igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sip cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que' los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, al crédito de la actora, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta' y 
como parte del precio del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
noventa millones de pesetas, cantidad en 
que ha sido tasada la finca en la escri
tura de debitorio.

7 ‘ Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados 'Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 31 de julio, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno de figura rectangu
lar situada en el término municipal de 
esta ciudad, antes Santa Coloma de Gra- 
manet, de superficie seis mil novecientos 
metros treinta y dos decímetros cuadra
dos, sobre el que existe edificado un edi
ficio industrial de planta baja, que ocupa 
dos mil trescientos cincuenta y seis me
tros cuadrados, teniendo, además, un piso 
que ocupa ciento ochenta metros cuadra
dos, y separado del mismo, otro edificio, 
para tratamiento, de una sola planta, que 
ocupa doscientos cuarenta metros cuadra
dos. Linda: en junto, al Norte, con don 
Jaime y don Tomás Salami Cerdá; al 
Este, parte con «Fabricación Nacional 
de Colorantes y Explosivos, S. A.*, parte 
con doña Asunción y doña Rosa Miret 
Forradellas y don José María Sánchez 
Ruiz y parte con «Resist.el S»¡ al Sur, 
con resto de finca de que se segregó, 
hoy de don Antonio Sígales Soteras, y 
al Oeste, Ayuntamiento de Barcelona, v 
en parte con José Sol Pía. En esta finca 
consta abierto un pozo con encoframiento 
metálico y de un diámetro interior de 
0,20 metros, con una profundidad de vein
tiocho metros a partir de la cota del te
rreno; se ha instalado un grupo electro- 
bomba de eje vertical, motor marca 
•Aguirena», número 123.196, de 7,5 CV

y bomba dina, modelo TM-D; de dicha 
bomba se ha procedido a practicar un 
aforo del agua mediante un envase de 
200 litros de capacidad, habiendo tardado 
el mismo en llenarse 24 segundos, lo que 
representa un caudal de 8,333 litros por 
segundo, y por lo tanto un caudal horario 

. de 30 metros. Dicho pozo está ubicado 
en el linde Noroeste, a una distancia de 
35 metros del acceso a la finca, y a dos 
metros del primero de dichos, linda: 
sin que aparezcan vestigios de que sea 
agua pública por hallarse a más de cien 
metros -de la policía de cauce.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Barcelona, ál tomo 760 del 
archivo, libro 68 de Santa Coloma, folio 
2, finca 8.981, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario, José Ortega Sanz.—8.132-C.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.411, 80-pd, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que liti-a 
de pobre, contra «Inmobiliaria El Fénix, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha del día de hoy, la cele- 
braación' de segunda y pública subasta, 
el día 27 de septiembre próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los 'autos v la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote
Finca, bloque Mayor, en la carretera 

Santa Cruz de Calafell, piso escalera B, 
4.a 3.a, de la localidad de San Baudilio 
de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.540, 
folio 213, libro 181, finca número 11.697, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas.

Segundo lote
Finca, bloque Mayor, en la carretera 

de Barcelona a Santa Cruz de Calafell, 
escalera B, piso 6.” 4.a, de la localidad 
de San Baudilio de Llobregat,.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobrega, tal tomo 1.540, 
libro 181, folio 231, finca número 11.706, 
inscripción segunda.

Valorada en la suma de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas.

Dado en Barcelona a 25 desmayo de 
1982.—El Juez.—El Secretario,—5.066-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, acciden
talmente, Magistrado-Juez de Primera 

..Instancia del Juzgado número 3 de Bar
celona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 322 de 1982-M, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
tiene concedido el beneficio legal de po
breza, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Fures, con

tra don Juan Cortés Torres y doña Isabel 
Alcantud Torres, en reclamación de pe
setas 1.148.760,02; se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por los 
demandados bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera,—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de 'a Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
cltador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin. destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate dos millones de pesetas, en la can
tidad que ha sido tasada dicha finca en 
la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 9 de septiembre próximo, y hora de 
las doce de su mañana.

Finca objeto de subasta
«Entidad número dieciséis.—Piso segun

do puerta cuarta, destinado a vivienda, 
de la casa sita en Santa Coloma de Gra- 
manet, Pasaje de la Centera, número 2, 
consta de varias habitaciones, dependen
cias y servicios. Tiene una superficie útil 
aproximada de 72 metros cuadrados. Lin
da: Por el frente, considerando como tal 
la calle de su situación, mediante en par
te el patio de luces, con puerta tercera 
de la misma planta; por la izquierda, 
terrenos de procedencia; por el fondo, 
mediante vuelo del patio de los semisó- 
tanos, con herederos de Ignacio Soler, y 
por la derecha, rellano y caja de la es
calera por donde tiene entrada.»

Inscrita en el Registre de la Propie
dad número 9 de esta ciudad, al tomo 
771, libro 645, folio 53, finca número 
47.222, inscripción primera.

Barcelona, 25 de mayo de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—5.067-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número S de ios de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo núme
ro 1.158 de 1981-A, promovido por la Caja 
de Ahorros de Cataluña, que goza del 
beneficio legal de pobreza, por medio del 
presente se saca de nuevo a la venta 
en primera y pública subasta, término 
de veinte días, la finca especialmente hi
potecada por la Entidad «Instituto de Pla
nificación Inmobiliaria, S. A.*, cuya des
cripción es la siguiente:



Departamento número dos.—Vivienda 
puerta primera en la planta semisótanos 
de la casa sita en esta ciudad, calle Tres 
Torres, números 14, 16 y 18, de superficie 
doscientos nueve metros treinta y ocho 
decímetros cuadrados. Se compone de re
cibidor, pasillo, comedor-salón, cuatro 
dormitorios, dos baños, cocina-«office», la
vadero y terraza. Linda: Al frente, to
mando como tal la puerta de entrada 
que tiene en el rellano de la escalera 
con el 'mismo, con caja del ascensor y 
montacargas, hueco de la escalera, pati- 
nejo de ventilación y puerta segunda de 
la misma planta; a la derecha, entrando, 
en pequeña parte con dicho patinejo de 
luces y con fachada recayente a la zona 
verde de la total finca; al fondo e izquier
da, con dichas fachadas recayentes a zo
na verde; por debajo, con la puerta pri
mera de la planta sótanos primero (de
partamento número uno), y por encima, 
con la puerta primera de la planta entre
suelo (departamento número cuatro).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 1.241, 
libro 382, sección Sarria, folio 173, finca 
número 16.338, inscripción tercera.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la suma de 4.300.000 pese
tas; y habiéndose señalado para el acto 
de la subasta, que tendrá lugar ante este 
Juzgado, el día 21 de septiembre próximo 
y hora de las once, previniéndose: Que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; que para tomar parte en 
la subasta los postores deberán consignar 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del refe
rido tipo-, obligándose el rematante a 
aceptar en el acto de la subasta lo pre
venido en, la regla 33, sin cuyo requisito 
no le será admitida la proposición, y que 
podrá hacerse a calidad de ceder el re
máte a un tercero.

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 
1982.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario, Antonio Jaramillo.—5.065-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.591-80, V, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
con el beneficio de pobreza, contra doña 
María Dolores. Colom Geli y don José 
Viñas Pallarás, ha acordado por provi
dencia de fecha 25 de mayo, la celebra
ción de la primera y pública subasta el 
día 22 de setpiembre, a las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y que los licitado- 
res deben aceptar como bástente la situa
ción, que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 103 de la calle de Mont- 
may, piso almacén, de la localidad de 
San Baudilio de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 510, 
folio 3.“, libro 217, finca número 15.995, 
inscrición segunda, valorada en la canti
dad de 4.000.000 de pesetas.

La descipción de la finca es la siguien
te:

Departamento número dos, almacén 
ubicado en la izquierda, entrando, de la 
planta baja, de la casa señalada con el 
número 103 de la calle de Montmay, de 
San Baudilio de Llobregat, que consta 
de una sola' nave ocupando una superficie 
útil de doscientos ocho metros sesenta 
y siete, decímetros cuadrados. Linda: por 
su frente, donde tiene su entrada, digo, 
donde tiene su puerta" de entrada, inde
pendiente con dicha calle y, en parte, 
con caja de escalera; por la derecha, 
con vestíbulo de entrada, caja de escalera 
y en parte con almacén derecha; por el 
fondo, patio de finca de procedencia y 
sucesores de Pablo Juliá y por la izquier
da, con mayor finca de la que se segregó.

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—5.069-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.792-80-, Sección 2.a, ins
tado por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga de pobre, contra 
don Francisco Burgués Casas, he acor
dado por providencia de fecha 25 de mayo 
de 1982, la celebración de primera pública 
subasta el día 20 de septiembre a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que ios autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los lictt.dores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Porción de terreno o solar para edifi
car, de la calle sin nombre, de la locali
dad de Blanes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnés, al tomo 1.108, 
folio 184, libro 120 de Blanes, finca nú
mero 4.275, inscripciones 1.a y 2.a, valo
rada en la cantidad de 3.000.000 de pe
setas.

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario, José Ortega Sanz.—5.071-A.

*

Don Juan Poch Serráis, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje- 
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo número 393-A de 1982, por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
litiga de pobre, contra «Cabanixa, Socie
dad Anónima», y por providencia de hoy 
se ha acordado, a petición de la parte 
actóra, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que lue
go se expresará; habiéndose señalado pa
ra el remate el día 6 del próximo mes 
de septiembre, a las once horas, en la 
Sala Audiencia del juzgado, y bajo las 
siguientes

Condiciones

1.a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto eñ la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes,' entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate,

2. a Para poder tomar pate en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto! el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños. excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma de cinco millones seiscien
tas mil pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.
. 5.a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta:

«Entidad número veintitrés. — Departa
mento IV-23. Vivienda unifamiliar que for
ma parte del cuerpo de construcción IV, 
del conjunto ”Pleta de Baqueira’’ —pri
mera fase—, en término de Salardú (al
to Arán). Ocupa una superficie de ochenta 
metros cuadrados y consta de planta baja 
de ochenta metros cuadrados; planta pri
mera de cincuenta y -ocho metros cua
drados; planta de desván o funeral de 
treinta y siete metros cuadrados; con una 
superficie total construida de ciento se
tenta y cinco metros cuadrados. Linda:’ 
al frente, con espacio urbanizado común; 
a la derecha, entrando, y al fondo, con 
departamento IV-22. Se le adscribe en con
cepto de utilización probada como zona 
verde una superficie libre de edificación 
a su entorno de noventa y dos metros 
cuadrados. Cuota: Dos enteros ochenta y 
seis centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viella, tomo 299, libro 19 de Tredos, 
folio 198, finca 1.980, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 
1982.—El Juez, Juan Poch Serrats.—El Se
cretario, Ricardo Gómez.—5.054-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acorda
do en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo el nú
mero 1.813 de 1980-A, promovido por la 
Entidad «Sumer, S. A.», por medio del 
presente 6e sacan de nuevo a la venta 
ec tercera y pública subasta, término de 
yeinte días, en dos lotes diferentes, y sin 
sujeción a tipo, las fincas especialmente 
hipotecadas por el deudor don Antonio 
Villatoro Toro, vecino de Montilla (Córdo
ba), calle Navarra, número 30, cuyas des
cripciones son las siguientes:

Primer lote; A) Urbana.—Número dos. 
Local comercial, segundo derecha, sito en 
la planta baja del edificio marcado coi' 
los números cincuenta y cincuenta y dos 
de la calle Teniente Gracia de la 
ciudad de Montilla. Tiene su acceso por 
el pasaje comercial del edificio. Ocupa 
de superficie construida dieciocho metros 
setenta y cinco decímetros cuadrados.
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Linda: Entrando en> él, derecha, con al 
local comercial primero derecha; izquier
da, con el portal y caja de escalera del 
fondo derecha del edificio; fondo, con ca
sa de los herederos de don Félix A^ensio 
Navarrete, y frente, con el pasaje co
mercial.

Tiene asignada una cuota, en relación 
con el valor total del edificio, elementos 
comunes y participación eu beneficios y 
cargas, de un entero siete centésimas de 
otro por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de’ Montilla, al tomo 502. folio 130 vuelto, 
finca número 26.977, inscripción segunda.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la cantidad de un millón 
trescientas mil pesetas.

.¿Segundo lote.—B) Urbana.—N ú m ero 
uno-C. Local comercial fondo, sito en la 
planta baja del edificio mancado con el 
número cuarenta y seis de la calle Te
niente Gracia, de la ciudad de Montilla. 
Tiene una superficie de ciento seis metros 
noventa y cinco decímetros cuadrados. Y 
linda: Derecha entrando en él, con casa 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba; izquierda, con casa de don 
Rafael Alguacil López y otros; fondo, con 
casa de la oalle San Fernando de don 
Mariano Ruz Requena y hermanos, y 
frente, con el pasaje o portal de entrada 
y con los locales comerciales uno-B y 
uno-D. Tiene su acceso por el pasaje o 
portal de entrada.

Tiene asignada una cuota, en relación 
con el total valor del edificio, elementos 
comunes y participación en beneficios y 
cargas, de ocho enteros treinta y cuatro 
centésimas de otro por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Montilla al tomo 536, folio 188, finca 
30.252, inscripción primera.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la cantidad de cinco millo
nes doscientas mil pesetas.

Se ha señalado para el acto de la 
subasta, que tendrá lugar ante este Juz
gado, el día veintitrés de septiembre pró
ximo y hora de las once, previniéndose 
que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, es
tán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose’que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que para to
mar parte en la subasta, los postores de
berán consignar en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al' efecto, el 
10 por 100 del tipo de la segunda subasta; 
obligándose el rematante a aceptar en 
el acto de la subasta lo prevenido en 
la regla 13, sin cuyo requisito no le será 
admitida la proposición, y que podrá ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 
1982.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario, Antonio Jaramillo.—8.372-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Prim'ra Instancia del Juzga
do número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
pievidencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 760 de 1979 (Sección AN), promo
vidos por Caja do Pensiones para ’a Ve
jez y de Ahorros, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Oahís 
contra don Frei.fisco López Martínez y 
doña María Josefa Vázquez Mata, en re
clamación de 3 504.815,25 pesetas; 3e 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, téimino de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri

tura base del procedimiento, de la 'inca 
que luego se transcribirá especialmente 
hipotecada por los demandados, bajo las 
siguientes ccnctciones:

Primera —Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
es tablee mrentc público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente v 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitara, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 5.600.000 pesetas, la cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor nradera, 1-5), el 
día 19 de octubre próximo, a las diez 
horas.

Finca objeto de subasta

•Porción de terreno en el término mu
nicipal de San Cipriano de Vallalta, de 
superficie aproximada dos mil ochocien
tos ochenta y ocho metros cuadrados, 
equivalentes a setenta y seis mil cuatro
cientos diecisiete palmos cuadrados, so
bre la que hay construida una casa com
puesta de planta baja, con una superficie 
útil de ciento cuarenta y tres metros die
cisiete decímetros cuadrados, compuesta 
de garaje, recibidor, comedor-sala de es
tar, cuarto de aseo y cocina; y de una 
planta alta de superficie útil de sesenta 
metros cuadrados, compuesta de tres dor
mitorios y cuarto de aseo, siendo la total 
superficie edificada de doscientos tres 
metros diecisiete decímetros cuadrados-, 
lindante todo unido; al Norte, en una lí
nea de-treinta y cuatro metros cincuenta 
centímetros, con parcela 126 D de la urba
nización; al Sur, con calle; al Este, con 
calle, y al Oeste, parte con parcela 131 
D y parte con zona verde..

Inscripción: A nombre de los consortes 
López-Vázquez, a partes iguales y en pro- 
indiviso eri el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, tomo 578 del archi
vo, libro 11 de San Cipriano de Vallalta, 
folio 241, finca 917, inscripciones primera 
y segunda.

Dado en Barcelona a 26 de mayo de 
1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—5.072-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, acciden
talmente, Magistrado-Juez de Primera
Instancia de esta ciudad, número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 934 1981-D, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, contra Jesús Medina Martínez, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera pública subas
ta en quiebra el dia 2 de septiembre pró

ximo, a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de -subasta es:

Finca número 34 de la calle Montornés, 
de la localidad de Barcelona. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, al tomo 786 del archivo, 
folio 181, libro 222 de Oria, finca número 
6.995, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de ocho mi
llones de pesetas.

Barcelona, 26 de mayo de 1982.—El 
Juez, Germán Fuertes Bertolín.—El Secre
tario.—5.070-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de Barcelona, en 
providencia de esta fecha; dictada en pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.338/ 
79-M, promovidos por «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima., contra don Joaquin 
Zubillaga Arrillaga, y habiéndose sufrido 
error en el edicto de fecha 3 de mayo 
último, por el que se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, de 
las fincas hipotecadas a dicho demanda
do, en relación con la entidad acreedora, 
por el presente se rectifica el error pade
cido en el sentido que la Sociedad acree
dora es la expresada «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima-, y no «Banco de Viz
caya, S. A.-, que en dicho edicto se con
signa.

Barcelona, 27 de mayo de 1982.—El Se
cretario.—8.080-C.

I BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistradp-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 950 de 1981, se tramitan autos 
de juicio, artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
la Procurador señora Rodrigo, contra don 
Elrnesto Iturre Ormaeche Bilbao y su es
posa, sobre reclamación de crédito hipote
cario, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se di
rán, señalándose para la celebración de 
la misma el próximo día 27 de julio y 
hora de las diez, la que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia dol Juzgado, con 
las siguientes prevenciones:

1. a Que no se admitirá postura que no 
cubra la totalidad del avalúo.

2. a Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en ia 
Mesa de! Juzgado o establecimiento des
tinado ai eftcío una cantidad equivalente 
al 10 por iGO del mismo.

3. a Pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

4. a Que los títulos de propiedad de los 
bienes estaiári de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados por 
ios oue c¡nii-ran participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse 
cen ellos sin tener derecho a exigir ningu
nos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del ador conti
nuarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién-



cióse que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha, derecha de la planta 
alta 1.a de la casa señalada con él 
número 6 de la calle denominada hoy 
Avila, de Bilbao, valorada según escritura 
de constitución de hipoteca en la suma 
de 4.100.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 6 de mayo de 1982.— 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se
cretario.—5.078-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado:Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 2.a, se siguen autos de juicio' artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 
146/82, a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína, que litiga contra don Agustín 
Alonso Llórente y esposa, en concepto de 
pobre, sobre reclamación de crédito, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los 
bier.es que más abajo se reseñarán, seña
lándose para Ja celebración de la misma 
las once horás del día 2 de septiembre, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad, equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose qué todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes, por no destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Lonja primera a la izquierda, de 74,37 
metros cuadrados, y la lonja segunda a 
la izquierda, de 74,37 metros cuadrados, 
de la casa número 76 de la calle Autono
mía, de Bilbao: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de mayo de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—5.139-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 2.a, se siguen autos de juicio, artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.118/ 
1981, a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao, que litiga en concepto 
de pobre, contra doña Isabel Jiménez Ra
mos. sobre reclamación de crédito, en 
les que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y en término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día 1 de septiembre 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los licitadores, para tomar parte en la 

subasía, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que 9Írvió de valoración para 
la segunda subasta.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto én la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, al crédito del actor, si las hubie
ra, quedarán subsistentes, por no destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a pública subasta: 
Piso 3.° de la casa número 2 de la 

Calle La Laguna, de Bilbao: 2.200.000 pe
setas.

Dado en Bilbao a 21 de mayo de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—5.077-A.

CIUDAD REAL

Don Antonio Guglieri Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de esta capital,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el númreo 243 
de 1980, se tramita a instancia de doña 
Vicenta Núñez Escobar, mayor de edad, 
soltera y vecina de esta capital, expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
su padre, don. Vicente Núñez Velázquez, 
hijo de Benito y de Paula, natural de 
Prozuna (Ciudad Real), nacido el día 22 
de enero de 1910. vecino que fue de igual 
localidad, el cual, según se manifiesta, 
falleció eo el año 1938 en el frente de 
Levante (Castellón de la Plana), como 
consecuencia de la guerra civil, sin que 
desde indicada fecha hayan vuelto a te
nerse noticias del mismo.

Y por este Juzgado, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 2042 de 
lá Ley de Enjuiciamiento Civil, ha sido 
acordado dar publicidad al expediente, a 
los oportunos efectos legales, lo que se 
verifica por medio del presente, reprodu
cido.

Dado en Ciudad Real a 19 de abril de 
1982.—El Juez, Antonio Guglieri Vázquez. 
El Secretario.—9.590-E. 1.a 1-7-1982

CUENCA

Edicto

Don Luis García González, Magistrado- 
Juez de Primera In.tancia de la ciu
dad de Cuenca y su partido,

Hace público que en autos de suspen
sión de pagos promovido por Domingo 
Hernández Pérez, representado por el Pro
curador don José Luis de la Vega Menén- 
dez y que se tramita en este Juzgado 
con el número 28/81, por proveído de 
esta fecha, se ha acordado señalar, que 
la Junta general de .-.creedores, se cele
bre el día 6 de septiembre a las dieciséis 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Y para conocimiento de los acreedores, 
se expide el presente con el visto bueno 
del Magis*rado-Juez, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuenca, 28 de mayo de 1982.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez,
Luis García González.—8.046-C.

EL FERROL 

Edicto

El ilustrísimo señor don José María Ca
banas Gancedo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de El Ferrol 
del Caudillo (La Coruña)

Hace saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en expediente número 124/ 
82, se tuvo por presentada, la suspensión 
de pagos dr-i comerciante individual don 
José Manuel Santos Gilabert. que gira 
bajo la denominación de «Comercial San
tos Gilabert», dedicada a la venta do elec

trodomésticos, en plaza de Honorio Cor
nejo, número 2, bajo, quedando interve
nidas judicialmente todas sus operacio
nes, habiéndose nombrado Interventor al 
acreedor «Banco Simeón»

El Ferrol, 5 de mayo de 1982.—El Ma
gistrado-Juez, José María Cabanas Gan
cedo.—El Secretario.—7.801-C.

IBIZA

Edicto

Don Antonio Gallo Erena, Juez de Pri
mera Instancia, accidental, del Juzgado
número 1 de Ibiza,

Por el presente sé cita a cuantas perso
nas ignoradas pueda afectar este expe
diente de dominio sobre rectificación de 
superficie número 95 de 1982, y perjudicar 
la inscripción que solicita don José Serra 
Torres, a fin de que a partir dé diez 
días después de la publicación del pre
sente, puedan comparecer en el expedien
te indicado para alegar lo que a su dere
cho convenga:

Se trata de la siguiente finca. Porción 
de terreno de secano, bosque y casas, 
que es el remanente de la finca llamada 
«Can Serra», sita en la parroquia de San 
Fernando, término municipal de Formen- 
tera, cuya cabida, tras cuatro segrega
ciones, ha quedado reducida a una cabida 
inscrita de 77 áreas 86 centiáreas, con: 
las casas de la finca y que se compone 
de dos porciones separadas por la carre
tera y cuyo remanente linda: Norte, An
tonio, Juan y Francisco Mari; Este, An
tonio Escandell Mayans; Sur, carretera 
del Estado, mediante con porciones 1.a 
y 2.a segregadas, y al Oeste, herederos 
de Rita Ferrer Juan y en parte Antonio. 
Juan. Dicha porción contiene las casas 
de la finca y s.e denomina porción A, 
la porción que se denomina B, según los 
interesados, es la otra proción del resto 
de la finca, pero separada de la anterior, 
de forma que a efectos regístrales se se
grega para formar finca independiente, 
con una cabida de quince áreas cincuenta 
y siete centiáreas, y linda: Norte, porción 
de tierra tercera segregada que se adju
dica a Francisca; Este, Antonio Escandell 
Mayans; Sur, Mariano Mayans Ferrer, y 
Oeste, Antonio Serra Cardona. La descrip
ción transcrita ' es la que figura en el 
Registro de la Propiedad de este partido 
y corresponde a la primera inscripción C 
de la finca 5.656, que obra al tomo 62 de 
Formentera, folio 63. La citada finca, an
tes de las segregaciones, tenía una su
perficie total inscrita de una hectárea 24 
áreas 57 centiáreas, y de dicha superficie 
inscrita se segregaron tres porciones de 
terreno:

A) Porción de terreno de secano de 
forma trapezoidal, de cabida quince áreas 
cincuenta y siete centiáreas.

B) Porción de terreno de secano de 
superficie poligonal irregular, de cabi
da quince áreas cincuenta y siete centi
áreas.

Cf Porción de terreno de secano de 
forma poligonal irregular, de superficie 
quince áreas cincuenta y siete centiáreas.

Ha de destacarse que la descripción de 
la finca básica o matriz, en sus porcio
nes A y B, según aparece en el Registro 
de la Propiedad, y consta transcrita en el 
hecho, digo anteriormente, es equivocada, 
ya que la superficie que consta en el 
Registro después de practicadas las se
gregaciones, son las siguientes:

La porción A tiene una superficie de 
sesenta y dos áreas veintinueve centi
áreas, inscritas, cuando en la realidad 
tiene dos hectáreas 19 áreas dos centi- 
áreas.

La porción B tiene una superficie ins
crita de 15 áreas 57 centiáreas, cuando 
ep realidad tiene una superficie de 50 
áreas 40 centiáreas.

Así pues la verdadera superficie de la 
finca que es la que actualmente perma
nece en plena propiedad de don José Se-



rra Torres, no es la que figura en el 
Registro de la Propiedad con una porción 
A: de 62 áreas 29 centiáreas y una porción 
B: de 15 áreas 57 centiáreas, sino que 
es, una porción A: de dos hectáreas 19 
áreas dos centiáreas, y una porción B: de 
50 áreas 40 centiáreas.

Ibiza, 19 de abril de 1982.—7.935-C. 

LEON 

Edicto

Don Francisco Vieira Martín, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de ia ciudad de León,

Hago saber: Que en este Juzgado con 
el número 894/81, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador don Santiago González Varas en 
nombre y representación de «Banco He
rrero, S. A.», contra don Salvador López 
Robles, don Tomás Ríos, vecinos de La 
Encarnanción Colinas Ríos, vecinos de La 
Bañeza, v con una cuantía de procedi
miento de 771 793 pesetas, en el cual se 
ha acordado por providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, la finca hipóte» 
cada objeto de las actuaciones, habiéndose 
señalado para ello el día 15 de septiembre 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
del Juzgado —Palacio de Justicia—, plaza 
del Cid, que se llevará a efecto con arre
glo a las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo de subasta el de 
pesetas 922.875, o sea, el 75 por 100 del 
señalado en la escritura de hipoteca que 
lo fue de 1.230.500 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores.

2. a. Que para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de la valoración de escritura, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por la certi
ficación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
que, los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro-, y que las cai%as y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate:

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Finca objeto de subasta

Un solar con una edificación derruida, 
sito en La Bañeza, en el barrio de Buenos 
Aires, a la calle A), número 14, de una 
superficie aproximada de 100 metros cua
drados. La edificación de planta baja y 
alta, de unos 75 metros cuadrados, estan
do el resto, destinado a cochera y terraza. 
Linda: frente, calle de su situación; de
recha, entrando, Nazario Brimo; izquier
da, Teresa Castro Fariñas, y fondo, calle 
pública.

Inscrita en el Registro de La Bañeza, 
al tomo 1.165, folio 75, finca 6.798, ins
cripción primera.

Título: El de compra constante su ma
trimonio a don Antonio- Panero Crespo, 
en escritura pública otorgada en Astorga 
el 5 de septiembre de 1977, ante el Notario 
don Matías García Crespo.

Dado en León a 21 de mayo de 1982 — 
El Magistrado-Juez, Francisco Vieira Mar
tín.—El Secretario.—3.449-3.

MADRID

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
dei número 9 de Madrid,

Hace saber-. Que en este Juzgado pende 
expediente número 45 de 1982-H, promo
vido por doña Francisca Jiménez Ortega, 
con domicilio en Madrid, calle Casino, 
número 16, sobre declaración de falleci
miento de su hermano don Antonio Jimé
nez Ortega, hijo de Valentín y de Fausta, 
natural de' Madrid, donde nació el día 
6 de noviembre de 1916, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en esta capital, calle 
Casino, número 14, 3.°, hoy 16, el cual, 
al parecer, participó en los actos bélicos 
de la guerra civil española en la región 
de Extremadura durante los años 1936, 
1937 y 1938, sin que se hayan vuelto a 
tener noticias del mismo, y cuyo estado 
era de soltero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se expide el presente para 
su publicación.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1982. 
El Juez.— El Secretario.—6.573-C.

y 2.a 1-7-1982

*

En virtud'de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 7 en los autos.de sus
pensión de pagos d.e «Elcosa», número 
527/80, por medio del presente se hace 
saber a los acreedores y demás posibles 
interesados que al convenio presentado 
por la Entidad suspensa se han presentado 
adhesiones por medio de manifestacio
nes notariales, que suman sus créditos 
más de los dos tercios del total de los 
créditos, ascendiendo concretamente la 
cantidad a trescientos noventa y dos mi
llones cuatrocientas ochenta y una mil 
quinientas cuarenta y siete pesetas, a los 
efectos de su posible impugnación.

Para conocimiento de los acreedores, in
teresados y público en general, se extien
de el presente en Madrid a 16' de marzo 
de 1982, para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».—El Secretario, An
tonio Zurita.—4.251-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de los de qsta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de pa
gos de don Horario González Zamarra, 
con domicilio en esta capital, calle de 
Santa Engracia, número 97, representado 
por el Procurador don Javier Domínguez 
López, se ha acordado convocar a los 
acreedores de dicho suspenso a la Junta 
general de acreedores, para el día 21 de 
julio próximo, a las nueve horas treinta 
minutos, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, y al propio tiempo se les hace 
saber que hasta quince días antes del 
21 de julio próximo podrán impugnar los 
créditos incluidos en la relación presen
tada por la Intervención, así como pedir 
la inclusión o exclusión de créditos en 
la misma relación, en la forma estable
cida en el articulo 11 de la Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1982. 
El Juez, José Guelbenzu Romano,—El Se
cretario.—3.391-3.

*

Don Francisco Huet García, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 21 
de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 752-1980, que se sigue en este Juz

gado a instancia de «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», contra «Compa
ñía Hispano Americana de Offshore, So
ciedad Anónima», se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta de los bie
nes muebles embargados al demandado, 
que a continuación se expresan.

Se ha señalado para el remate el día 
24 de septiembre de 1982, a las diez ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientos ochenta y dos millo
nes de pesetas, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100, 
en metálico, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Bienes objeto de subasta

Buque para servicio a plataformas pe
trolíferas, de casco de acero, con motor 
propulsor y con el número de construc
ción 189, denominado «Reres», de la si
guiente característica:

— Eslora entre perpendiculares, 38,10 
metros. x

— Manga de trazado, 11,58 metros.
— Puntal, 6,09 metros.

Está dotado de dos motores principales, 
marca «Aesa-Sulzer», de 3.920 B. H. P. ca
da uno.

Se inscribió la hipoteca en el Registro 
Mercantil de Santander, libro 10 de Bu
ques en Construcción, folio 85, hoja nú
mero 314, inscripción segunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el periódico dia
rio «El País», expido y firmo el presente 
edicto en Madrid a 18 de mayo de 1982. 
El Juez, Francisco Huet García.—El Se
cretario.—8.204-C.

*

El . ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia, número 14, de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.666-81, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia del «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», representado 
por el Procurador don Albito Martínez 
Diez, contra «José Banús, S. A.», en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, la finca que luego se dirá bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de la subasta, 
se ha señalado el día 13 de septiembre 
próximo y hora de las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, 4.‘ planta.

2. a El tipo de subasta es de 55.580 pe
setas para cada una de las fincas, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

3. ° Que para tomar parte 'en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4. “ Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes a los efectos de la 
titulación de la finca.

5. ” Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y entendiéndose que el rema-



tante los acepta y queda subrogado en 
la respomnsabilidad de los mismos.

Siendo las fincas que se subastan las 
siguientes:

En Madrid, sector San Blas, barrio de 
Simancas, calle número 3, hoy calle Ye- 
cla, 3.

División número 3.—Local de vivienda 
denominada vivienda número 2. Tiene su 
entrada por la meseta de la espalera. 
Mirando desde la calle de Zabalza, a la 
que tiene dos huecos. Linda: Por la.dere
cha, con la vivienda 3 del ala izquierda; 
por la izquierda, con la vivienda 3, del 
ala derecha, y por el fondo, meseta de 
la escalera y patio, al que tiene tres hue
cos. Su superficie sobre el plano es de 
38 metros cuadrados, su altura es de 2,50 
metros.

Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, tomo 799, libro 117, 
folio 232, finca 8.305, inscripción segunda.

División número 23.—Local de vivienda' 
denominada vivienda 3. Tiene su entrada 
por la meseta de la' escalera, mirando 
.desde la calle de Zabalza, a la que tiene 
dos huecos. Linda: Por la izquierda,, con 
la vivienda 2 del ala derecha; por la 
derecha, cnn la vivienda 4 del ala izquier
da, y por el fondo, con patio al que tiene 
tres huecos y meseta de la escalera. Su 
superficie sobre el plano es de 38 metros 
cuadrados. Su altura es de 2,50 metros.

Inscrita en dicho Registro, tomo 800,
. libro 118, folio 40, finca 8.345, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1982. 
Doy fe.—El Juez.—El Secretario.—8.207-C.

* ■

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
8 de esta capital,-

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 1590/1981, pro
movidos por «1 «Banco de Crédito a la • 
Construcción, S. A.», contra don José Pe
na Rodríguez y su esposa doña Teresa 
Vázquez Alvarez, ha acornado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, 
vez y por el tipo pactado, los siguientes 
bienes:

División 16.—Piso tercero, puerta terce
ra, casa sita en San Adrián de Besos 
(Barcelona), calle Hermano Javier Ma
ría, números 23 y 25, planta quinta del 
edificio, de 61 metros 49 decímetros cua
drados dt superficie; linda: frente, re
llano escalera, patio centra1 2 3 de luces y 
piso tercero, puerta cuarta; izquierda, di
cho parió, rellano escalera y piso terce
ro; derecha, mismo patio y finca de «In
mobiliaria. AYRPE, S. A.», con una cuo
ta de 3.606 enteros por 103 en el total 
del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, tomo 808, libro 
52 de San Adrián, folio 144, finca número 
3.196, inscripción segunda

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, el día 9 de 
septiembre próximo, a las once horas de 
su mañana, bajo las -iguientes condicio
nes:

1. a Servirá de tipo el pactado de cien
to treintr y cuatro mil cíente treinta y 
nueve pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo.

2. a I.os licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o lugar destinado 
al efecto, ai menos la cantidad del 10 
por 100 de dicho tipo, que será devuelta 
inmediatamente a quienes resulten rema
tantes.

3. a Que los autos y certificación del 
Registra a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría, que 
los licitadores aceptarán como bastante 
la titulación, y que las careas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si ;os 
hubiere al crédito del actor, continuarán

subsistentes y que el rem otante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—8.208-C.,

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número cuatro de los de Ma
drid, en el expediente que bajo el núme
ro 1.180 de 1981 B2, se sigue en este Juz
gado a instancia de don Constantino 
Fernández, por el presente se pone en ge
neral conocimiento la existencia de dicho 
expediente sobre declaración de falle
cimiento de doña Rosario Ramos Mora, 
que en el mes de agosto de 1970 se mar
chó a Portugal o a Francia, sin que se 
haya vuelto a tener más noticias de ella 
desde dicha fecha.
. Dado en Madrid a 19 de mayo de 1982.— 
El Secretario.—7.931-C.

*

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
don Antonio Carretero Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, en los autos número 1.339/81 de 
procedimiento especial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A.», contra don Francisco Fe- 
rriz García, sobre reclamación de canti
dad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días, 
de las siguientes fincas hipotecadas:

En Elda (Alicante), calle Aragón, nú
mero 30:

— División número 7.—Local comercial, 
marcado con la letra C, en la entreplanta, 
centro-d-erecha, subiendo por la escalera 
de acceso, con cuarto de aseo; tiene una 
superficie útil de 69 metros 81 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, zaguán de en
trada; derecha, local número 6 de esta 
planta y calle Calderón de la Barca; iz
quierda, aires de los patios de luces y 
local número 8 de esta planta, y espaldas, 
calle General Monasterio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Monóvar, tomo 1.038, libro 250, folio 
186, finca 21.803, inscripción segunda.

Sale a subasta por el tipo de ciento 
diez mil seiscientas dieciséis pesetas.

— División número 8.—Local comercial, 
marcado con la letra E, en la entreplanta, 
centro-izquierda, subiendo por la escalera 
de acceso, con cuarto de aseo; tiene una 
superficie útil de 63 metros 20 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, zaguán de en
trada; derecha, aires de patios de luces 
y local número 7: izquierda, calle Aragón 
en su situación, y espaldas, calle General 
Monasterio.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
1.038, libro 250, folio ie8, finca 21.805, ins
cripción segunda.

Sale a subasta por el tipo de cien mil 
ci-ento cincuenta y dos pesetas.

— División número 9.—Local comercial, 
marcado con la letra F, en la entreplanta, 
ala izquierda, subiendo por la escalera 
de acceso, con cuarto de aseo; tiene una 
superficie útil de 58 metros 41 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, zaguán de en
trada; derecha, calle Aragón, de su si
tuación; izquierda, aires de patios de lu
ces y local número 6 de esta planta, y 
espaldas, edificio Francisco Yáñez y otros.

Inscrita en dicho Registro, tomo 1.038. 
folio 190, finca 21.807, inscripción segunda.

Sale a subasta por el tipo de noventa 
y dos mil quinientas sesenta y cuatro 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, 1.a planta, se ha señalado el día 22 
de octubre próximo-a las diez de su ma
ñana, previniendo a los licitadores:

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a los tipos de subasta, y que 
para poder tomar parte en la misma de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al lo por 100 
de los mismos, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de, la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto. en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación..

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ertinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 24 de mayo de 1982.—El 
Juez, Antonio Carretero Pérez.—El Secre
tario.—8.206-C.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital; en los autos eje
cutivos número 845-78, promovidos por 
«Autopulit, S. L.», representada por el Pro
curador don José M. Dorremochea, con 
fábrica de platería «D. García, S. A », que 
gira también como «Platería García’, So
ciedad Anónima» y «D. García, S. A.», 
sobre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días hábiles 
la siguiente:

Local comercial con sótano y solar, sito 
en la calle de Méjico, número 13, de Ma
drid. Se compone de planta sótano, con 
78,54 metros cuadrados de superficie, y 
planta baja, con 176 metros cuadrados 
de superficie. Tiene en total, una superfi
cie de 409,20 metros cuadrados, de . los 
que corresponden 176 metros cuadrado* 
a lo edificado. Linda: frénte, entrandol- 
oon la calle de Méjico; derecha, con la 
finca quince de la misma calle; izquierda, 
con casa de la calle de Ardemáns, hoy 
número 11 de la calle de Méjico, y. fondo, 
con la finca número 6 de la calle Juan 
de la Hoz.

Inscrita a nombre de «Fábrica de Pla
tería D. García, S. A.», en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.276, 
folio 24 y siguientes, finca 42.728.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla se ha señalado 
el día 22 de septiembre próximo a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de ocho millones de pe
setas, en que ha sido valorada pericial
mente, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici
tadores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito .no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción'en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 24 de 
mayo de 1982. — El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—3.446-3.



El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 

. 8 de esta capital,
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzga
do con el número 1200/1980, promovidos 
por «Hormigones y Morteros Preparados, 
Sociedad Anónima CHY MPSA), contra don 
Luis Jiménez Redondo, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes:

Finca del apartado A) del informe pe
ricial.—Terreno en Collado-Villalba, deno
minado «Prado de la Cera»,, de 168.163 
metros cudrados; linda: Norte, finca nú
mero 1 de la división de doña Josefa 
Polo Santamaría; Sur, camino de Gala- 
pagar; Este, finca de don Carlos Sobrino 
y doña Nicolasa Fernández, y Oeste, fin
cas números 1 y 7 de la división. Ins
crita en ei Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial, tomo 1.633, 
libro 195 de Collado-Villalba, folio 28, fin
ca número 10.455.

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de eáte Juzga
do, plaza de Castilla, número 1, el día 
16 de septiembre próximo a las once ho
ras de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1* Será sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado, o lugar destinado 
al efecto, al menos la cantidad del 10 
por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, de treinta y tres millo
nes setecientas cincuenta mil pesetas, que 
será devuelta inmediatamente a quienes 
no resulten rematantes.

2.a Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de manifies
to en Secretaría, y que aceptarán como 
bastantes los licitadores. Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y que^el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—8.145-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, se tramita ex
pediente do suspensión de pagos número 
1073-81, de la Entidad «Indemaco, S. A.», 
dedicada a construcciones metálicas, cons
trucciones mecánicas y calderería, espe
cialmente fabricando maquinaria para 
obras públicas y cisternas para camiones, 
con domicilio social en Madrid, calle Al
calá, número 76, en el que se ha convo
cado a la Junta general de acreedores, 
para el día 29 de julio próximo, a las diez 
de su mañana, en este Juzgado, ubicado 
en la plaza de Castilla, número 1, segun
da planta, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley de Suspensión de 
Pagos, y advirtiéndose a los acreedores 
que tienen a su disposición en Secretaría, 
hasta la celebración de la misma, el in
forme de los señores Interventores, rela
ción de activo y pasivo. Memoria, balan
ce, relación de créditos y de acreedores y 
proposición de convenio, para que puedan 
obtener las notas técnicas que deseen.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de ¡a provincia, y fijar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 25 de mayo 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—9.401-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado - Juez de Pri
mera Instancia número 2 de esta capital, 
en el expediente promovido con el núme
ro 834 de 1982, por el Procurador don 
Juan Luis Pérez-Mulet, en nombre de la 
Entidad mercantil «Loga, S. A.», que se 
dedica a la actividad de montajes e ins
talaciones eléctricas, domiciliada en Ma 
drid, calle Príncipe de Vergara, 267, por 
medio del presente edicto se hace público 1

que por providencia de esta fecha se ha 
tenido por solicitada la declaración en 
espado de suspensión de pagos de dicha 
Entidad, habiéndose nombrado Interven
tores al acreedor Sociedad «Guerín, So- 
ciedao Anónima», y a los titulares mer
cantiles don Joaquín I.luch Rovira y don 
Leopoldo Doadrio Marsal, vecinos de Ma
drid.

Madrid a 29 de mayo de 1982.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez.— 
3.445-3.

MALAGA

Edicto

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 
de Málaga,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita, a instancia de doña Isabel 
Jiménez Fernández, mayor de edad, de 
esta vecindad, que tiene solicitada bene
ficios de pobreza, expediente de declara
ción de fallecimiento número 984 de 1981, 
respecto de su esposo don Juan Rojas 
Martín, hijo de Antonio y Antonia, nacido 

. en Monda (Málaga) el 6 de diciembre 
de 1895, quien desapareció durante la con
tienda civil 1936-1939 sin haber vuelto a 
tener noticias.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo ' estatuido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, insertán
dose por dos veces con intervalo de quin
ce días en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Málaga a 24 de mayo de 1982. 
El Juez, Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario.—9.395-E. 1.* 1-7-1982

MANRESA

Edicto

Don Femando Campos Galán, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y parti
do de Manresa,
Hago saber: Que en este Juzgado y re

gistrado al número 486 de 1977, se sigue 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Eudaldo Sala Solé, en representación 
de «Financiera Manresana, S. A.», contra 
don Luis Coma Costa y doña Angela Coll 
Santamaría, en los que, por proveído de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, la finca especialmente hi
potecada siguiente:

«Nave de dos plantas, con destino a 
granja, que mide nueve metros veinte 
centímetros de ancho, por catorce metros 
de fondo, o sea, ciento veintiocho metros 
ochenta decímetros cuadrados, construida 
sobre una porción de terreno . secano, 
sita en el término de Santa María de 
Oló, en la partida Can Vilar o Costa del 
Puig, de superficie una hectárea veinti
séis áreas sesenta y una centiáreas, de 
las que unas veintiocho áreas son de cul
tivo de cereales y el resto yermo y Tó
cales. Linda: al Norte, parte con Pedro 
Teíxidor Feliús y parte con Jaime Bas- 
compte Sala, hoy los señores Luis Coma 
y Angela Coll; al Este, con un camino 
denominado de la Iglesia; al Sur, con 
Angela Sala Vilanova, y al Oeste, con 
un camino y parte con Luis Camprubí.»

Inscrita al tomo 1.172, folio 125, finca 
1.092.

Se ha fijado como tipo de subasta de 
dicha finca la suma de un millón de pe
setas.

Se ha señalado para el acto de remate 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 26 de julio, a las once horas, 
previniéndose que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta se hallan de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todos los li
citadores aceptan como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes si ¡os hubiere al 
crédito de la actora. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 

acepta y queda subrogado a la responsa

bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que 
las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros; que ser
virá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo; que todos los postores 
deberán consignar en el Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo fijado.

Dado en Manresa a 20 de mayo de 
1982.—El Juez, Fernando Campos.—El 
Secretario judicial, Jacobo Quintans.— 
8.688-C.

MIERES
Edicto

Don Cayetano Rodríguez González, Juez 
de Primera Instancia de Miéres y su 
partido judicial,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 228 de 1981, 
sé sigue expediente de suspensión de pa
gos de la Empresa «Cidón Cienfuegos, 
S. I.», representada por el Procurador de 
los Tribunales don Sergio Alvarez Tira
dor, en el que se acordó declarar legal
mente concluido el mencionado expedien
te, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 13 de la Ley de suspensión 
de pagos, al no haber reunido el «quorun» 
necesario de asistencia de creedores en 
la junta que tuvo lugar el día H de los 
comentes.

Dado en Mieres a 12 de mayo de 1982.— 
El Juez, Cayetano Rodríguez González.— 
El Secretario.—7.949-C.

MONFORTE DE LEMOS
Don Fernando de la Torre Deza, Juez 

de Primera Instancia de Monforte de 
Lemos y su partido (Lugo),
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de Primera Instancia de Mon
forte de Lemos (Lugo), se tramita con 
el número 53/82, expediente de declara
ción de fallecimiento de don José Luis 
Urteaga Aparicio, nacido el 3 de octubre 
de 1910, er. Basauri (Vizcaya), hijo de 
José y de Prudencia, vecino que fue 
de Villarbacú, del término de Folgoso de 
Caurel, en esta provincia; ayudante de 
minas, oasado con Carmen González On- 
tiveros, cuyo matrimonio se celebró en 
Quiroga el dia 28 de abril de 1951, el 
cual se ausentó para el extranjero hace 
mucho más de diez años, sin que se 
hayan tenido más noticias del mismo, con
vocándose por medio del presente edicto, 
que se publicará por dos veces consecuti
vas, con intervalo de quince días, a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a todas aquellas 
personas que puedan dar noticias del pre
sunto fallecido para que comparezcan en 
el expediente.

Monforte de Lemos, 15 de abril de 
1982.—El Secretario.—6 828-C.

y 2.“ 1-7-1982
NAVALMORAL DE LA MATA

Don José González Olleros, Juez de Pri
mera Instancia de Navalmoral de la 
Mata y su partido,
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado bajo el número 74/82, se tra
mita expediente de dominio a instancias 
de la Sociedad mercantil «Grafiexport, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Antonio Plata Jiménez, 
para la reanudación del tracto sucesivo 
de una ochava parte indivisa de la finca 
dehesa La Anguila, sita en término mu
nicipal de Serrejón, c'e cabida 1.300 hectá
reas, que linda: al Este, dehesa Nueva, 
Picaton y Mesilla; Su río Tajo; Oeste, 
camino llamado de la Aceña del Ronqui
llo hasta pasado el agua de Arrotejar, 
desde aquí por la vereda que va a la 
Aceña de Arriba hasta el Arrocampo, d¡- 
v'diéndose el sector comprendido entre 
dicho Arrocampo y ia continuación del



camino que va a dicha Aceña del Ron
quillo por iguales partes, con una línea 
paralela al- Arrocampo hasta el Tajo, y 
Norte, con dehesa Boyal y cercas del pue
blo de Seri-egón; citándose a don Miguel 
Durán Ramos y sus herederos de ignora
do paradero, como personas de quienes 
procede la octava parte que se intenta 
inscribir, y convocándose a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar' !a 
inscripción solicitada a fin de que, dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción puedan comparecer en este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
vengo.

Dado en Navalmoral de la Mata a .4 
de mayo de 1982.—El Juez, José González 
Olleros.—Ei Secretario—8.192-C.

REUS
Edicto

Don José Ruiz Ramo, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 2 de la
ciudad de Reus y su partido,

Hace saber: Que en procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 3/82, instado por don José 
María Moix Morell y doña Amalia Do- 
menech Forcadeil, representados por el 
Procurador señor Huguet, contra don An
tonio Manzano del Amo, en providencia 
de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta el día 28 
de julio próximo, a las once horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili-’ 
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio-del remate.

La finca objeto de subasta es la siguien
te:

Local en la planta baja, señalado con 
el número 3 de la casa sita en Borjas 
del Campo, calle Nuestra Señora del Ge
neré número 84 y 86, y calle Nuestra Se
ñora de Montserrat, número 2, de 217,67 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.769, 
folio 132, finca 1.902. Valorada para la 
subasta en dos millones setenta mil pe
setas.

Reus, 19 de mayo de 1982.—El Juez, José 
Ruiz Ramo.—E] Secretario.—3.448-3.

SEPULVEDA
Edicto

En virtud de lo acordado en expediente 
número 17/82, que se tramita a instancia 
del señor Abogado del Estado, en la re
presentación de éste, sobre declaración 
de herederos abintestato de don Isaac 
Gómez Ortiz, hijo de José y de María-, 
natural de Duruelo, y fallecido en 
Hauptstr, 33-a Bad Soden am Taunus (Ale
mania), en estado de soltero, sin ascen
dientes ni descendientes, desconociéndose 
otros parientes, v sin haber otorgado tes
tamento; se llama por medio de este se
gundo edicto a cuantos se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, para que 
comparezcan a reclamarla en este expe
diente dentro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento de ser declarado a 
beneficio de inventario el Estado.

Dado en Sepúlveda a 17 de mayo de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—9.417-E.

1." 1-7-1982

SEVILLA
Edictos

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-
Juefc de Primera Instancia número 6
de Sevilla,
Por el presente, acordado en los autos 

133/82, sobre separación matrimonial,

instados por doña María de los Angeles 
Ballesteros Villalobos, se -cita y emplaza 
al demandado don Mojtar Bendriss, nacido 
en Tetuán, el 6 de enero .de 1941, cuyo 
actual domicilio y paradero se descono
cen, para que comparezca y conteste la 
demanda, ante este Juzgado y autos refe
ridos, dentro del término de veinte días 
siguientes a la inserción de este edicto, 
bajo apercibimiento que, de no compare
cer, se dará poi contestada la demanda 
y su declaración de rebeldía, viniéndole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Sevilla a 2o de mayo de 1982 — 
El Juez, Luis Lozano Moreno.—El Secre
tario.—9.419-E.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de esta
capital. Negociado tercero,
En virtud de lo acordado en resolución 

de fecha de hoy dictada en el procedi
miento hipotecario número 1.173/81, se
guido en este Juzgado por Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Sevilla, que 
goza de los beneficios de pobreza, contra 
don Juan Jacinto Requena y doña Ana 
Rosa Rodríguez Aisa, se saca a pública 
subasta, por primera vez, término de Ley 
y tipo ocho millones de pesetas, los bie
nes que al final se describirán, señalán
dose para su remate en el mejor postor, 
en los estrados de este Juzgado, sito en 
el edificio de Juzgados, del Prado de San 
Sebastián, ej día 7 de septiembre próximo, 
a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. a No se admitirá postura que no cu
bra la suma de ocho millones de pesetas, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate s un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. Estas consignacio
nes se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

5.* Los autos y la certificación que 
menciona la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria Se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
examinarlos los licitadores.

4.’ Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes {interio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Urbana. Piso derecha, en planta cuar

ta, a la izquierda, subiendo la escalera, 
de 1a casa en esta ciudad en la avenida 
de la República Argentina, señalada con 
la letra A, hoy número 9. Tiene una 
superficie de 280 metros cuadrados. Lin
da: al Norte o frente, con fachada prin
cipal a avenida de la República Argenti
na, en una longitud de 11 metros; al Este 
o izquierda, con las escaleras y división 
intermedia de la propia casa en una línea 
de 27 metros; al Sur o fondo, con el 
patio abierto, en una línea de nueve me
tros cincuenta centímetros, y al Oeste o 
derecha, con la casa B del mismo bloqu" 
construido, en una lohgitud de 20 me
tros. Forma parte integrante de este pigo 
un cuarto trastero de. los instalados en 
la azotea y su tendedero corr'spondiente. 
La coparticipación de este piso en la co
munidad es de cuatro enteros setenta y 
cinco centésimas por ciento.

Inscrita la hipoteca al folio 36, del tomo 
311, libro 64, finca número 3.164, inscrip
ción sexta.

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1982. 
El Juez, S. Bozal.—El Secretario, M. To
rres.—Rubricados.—8.1G0-C.

*

Don Santos Eozal Gil, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 5 de esta
capital, Negociado tercero,

En virtud de lo acordado en resolu
ción de fecha de hoy dictada en el pro
cedimiento hipotecario número 206/81, se
guido en este Juzgado por Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Sevilla, que 
goza de los beneficios de pobreza, contra 
la Entidad «Goypesa Empresa Construc
tora, S. A », se saca a pública subasta 
por primera vez, término de Ley y tipo 
fijado en la escritura de hipoteca, los 
bienes que al final se describirán señalán
dose para su remate en el mejor postor, 
en los estrados de este Juzgado, sito en 
el Edificio de Juzgados, del Prado de 
San Sebastián el día de septiembre pró
ximo a las once horas, bajo las si
guientes

Condiciones

1.a No se admitirá postura que no cu
bra la suma de 284.000 pesetas por cada 
piso, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2 a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una cai)- 
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo dei valor de lo» bienes que sir
ven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Estas cón- 
signacione; se devolverán a- sus respecti
vos dueños, acto continuo dei remate, ex
cepto la qu: corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará sn depósito como 
garantía del cumplimiento da su obliga
ción y en su caso coma parte del precio 
de la venta.

3. a Los autos y la certificación que 
menciona la regla cuarta dei artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
examinarlas los licitadores.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si lar hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Número 37, vivienda D en planta pri
mera, d< la casa o portal cinco, al sitio 
de Buenavista o Malas Mañ»anas, de la 
ciudad de Alcalá de Guadaira. Tiene una 
superficie construida de setenta y nueve 
con ochenta y siete metros cuadrados y 
linda: derecha, entrando, vivienda C de 
esta plante del portal seis; izquierda, re
llano de escalera y vivienda C de esta 
planta; frente, rellano de escalera y pa
tio de luces, y fondo, reste de la finca 
sobre la que se ubica el bloque. Consta 
de comedor-estar, tres dormitorios, coci
na, baño, vestíbulo, pasillo y dos terra
zas.

Inscrita la hipoteca al tomo 782, libro 
279, folio 81, finca número 13.176, inscrip
ción segunda.

Valora « en la escritura de hipoteca 
en doscientas ochenta y cuatro mil pe
setas.

Número-81. Vivienda D, en planta baja, 
de la casa o portal ocho, al sitio de Bue
navista o Malas Mañanas, de la ciudad 
de Alcalá de Guadaira. Tiene una super
ficie construida de sesenta y siete con 
setenta y ocho metros cuadrados y linda 
al frente, con zaguán de entrada; dere-



cha, entrando, patio de luces; izquierda, 
con'resto de finca soÉPe la que se ubica 
el edificio, y fondo, vivienda C de esta 
planta del portal nueve. Consta de come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, 
vestíbulo, pasillo y terraza.

Inscrita la hipoteca al temo -782, libro 
279, folio 169, finca número 13.264, inscrip
ción segunda.

Valorada en la escritura de hipoteca 
en doscientas ochenta y cuatro mil pe-' 
setas.

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1982. 
El Juez, Santos Bozal.—El Secretario, M. 
Torres (rubricados).—8.101-C.

VALENCIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 9, de Valen
cia,
Por medio del presente, hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
separación conyugal con el número 422/ 
82, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Constantino Tormo Chuliá, 
en nombre y representación de doña Fran
cisca Piñero Carrión, contra don Antonio 
Moieno Igualada y mediante resolución 
de.i día de la fecha se ha acordado empla
zar al demandado don Antonio Moreno 
Igualada, el cual se halla en ignorado 
paradero, para que, en el plazo de veinte 
días, comparezca en autos y conteste a 
la demanda, formulando en su caso recon
vención, apercibiéndole que caso de in- 
compar.ecencia le parará el perjuicio a 
que hubiere, lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado don Antonio Moreno 
Igualada, expido el presente en Valencia 
a 23 de abril de 1982.—El Juez—El Secre
tario.—9.432-E.

VIGO

Edictos

Por el presente que se expide en cum- 
plimeinto de lo. acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número 130/80, instado por «Promociones 
y Construcciones, S. A.», representada por 
el Procurador señor Ibáñez de la Cadinle- 
re, contra don Enrique Portillo Hernanz, 
y doña María Aguilar Pérez, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, con la reba
ja del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los derechos de propiedad que corres
ponden a dichos demandados sobre la 
finca que después se describirá, remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, sito en plaza de Cas
tilla, número 1, el próximo día 26 de julio, 
a las once treinta horas, de su mañana.

Inmueble objeto de subasta

Piso sito en Urbanización Móstoles II, 
vivienda tipo E-5, número 6, del portal 
número 9 (fase l.11), hoy calle Pintor Ve- 
lázquez, número 39, de Móstoles, con una 
superficie construida de 103 metros , cua
drados aproximadamente, adquirida por 
don Enrique Portillo Hernanz y doña Ma
ría Isabel Aguilar Pérez a «Promociones y 
Construcciones, S. A.», mediante contrato 
de compromiso de compraventa de fecha 
18 de abril de 1977, por el precio apla
zado de 2.523.280 pesetas.

Dichos derechos de propiedad, que son 
los que únicamente se sacan a subasta, 
han sido justipreciados en la suma de 
ochocientas veinticinco mil pesetas, que 
con la rebaja del 25 por 100 es el que 
servirá de tipo para la subasta, y el lici- 
tador deberá obligarse con la construc
tora vendedora en las obligaciones deri
vadas del correspondiente contrato de 
compraventa, con la entidad vendedora 
que tenga pendiente con ella el deman
dado.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo.
El remate podrá, hacerse a calidad de 

ceder a un tercero.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por loo efectivo del valor de 
los bienes, que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

El resto del precio del remate se consig
nará dentro de los ocho días siguintes 
al de la aprobación del remate.

Se hace constar para conocimiento de 
los licitadores que los derechos de propie
dad mencionados se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad, por tra
tarse como se dice de unos derechos de 
propiedad.

Y para su publicación con veinte días 
de antelación por lo menos al señalado 
para la subasta " en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo 
en Madrid a 20 de mayo de 1982.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Magistrado- 
Juez.—3.455-3.

*

Don Julián San Segundo Vegazo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Vigo,
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria con el número 155, de 1982, a instan
cia de la «Central Viguesa de Crédito, 
Entidad de Financiación, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Sarabia Vi
dal, contra don Manuel Prado Iglesias, 
albañil y vecino de Vigo, domiciliado en 
San Andrés de Cómesaña, número 11 
(Bar «Los Prados»), para la efectividad 
de un crédito hipotecario constituido el 
19 de diciembre de 1980, ante el Notario 
don Alfonso Zulueta de Haz, con el nú
mero 1095 de su protocolo, que asciende 
en la actualidad a la suma de 612.560 pe
setas de principal y 153.140 pesetas para 
gastos y costas, se acordó a instancia de 
la parte actora, por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, la finca 
especialmente hipotecada que se descri
birá así:

«Terreno denominado "Cómesaña", el ba
rrio del mismo nombre, destinado a viñe
do, secano, de trecientos treinta y cinco 
metros cuadrados, y sobre él existe una 
casa de planta baja y piso, que ocupa unos 
sesenta y ocho metros cuadardos. Linda: 
Norte, Benito Prado Costas; Sur, camino 
de carro que separa de Feliciano Vila; 
Este, de Aurelio Goberna, y Oeste, carre
tera a casas. Título, en cuanto al terreno, 
por donación que le hicieron sus padres, 
don Benito Prado Costas y doña Carmen 
Iglesias Cómesaña, en escritura autoriza
da el día 28 de febrero de 1968, por el No
tario de esta residencia don Luis Solano 
Aza, bajo el número 665 de su protocolo; 
y en cuanto a la edificación por construc
ción que llevaron a cabo el exponente y 
su esposa, de su exclusiva cuenta, siendo 
declarada la obra nueva en escritura au
torizada el día 29 de diciembre de 1978 por 
el Notario que fue de Vigo, don Alfonso 
Leirós Fernández, bajo el número 4.629 de 
su protocolo. Inscripción: Al tomo 194 de 
Vigo, sección 3.", folio 106 vuelto, finca 
18.426. Cargas: Se halla gravada con una 
hipoteca a favor de doña María Teresa Pé
rez Alcalde, por un principal de un mi
llón de pesetas, constituida en escritura 
autorizada por el Notario citado, señor 
Leirós Fernández, el 15 de mayo de 1978, 
bajo el número 1.756 de orden de su pro
tocolo».

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 30 de 
julio próximo, y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones:

1* Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado

o establecimiento destinado al efecto,’ una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo al que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Dichas consignaciones se devol
verán a sus respetivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como precio parcial del remate.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, está de 
manifiesto en Secretaría.

3. a Que se entenderá que todo licitador 
acepte como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. a Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura al
guna inferior a dicho tipo, siendo este 
pacto de novecientas sesenta y siete mil 
doscientas .(967.200) pesetas.

Dado en Vigo, a 22 de junio de 1982.— 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
10.375 C.

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto

En virtud de lo acordado en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
con el número 113 de 1980 en este Juzgado 
de Primera Instancia de Vilafranca del 
Penedés, a instancia de Caja de Ahorros 
del Penedés contra don José María Porta 
Ferré, se ha acordado la publicación del 
presente, como ampliación al edicto de 
fecha 7 de mayo actual, haciendo constar 
que el valor de las fincas hipotecadas 
en los mismos, objeto de subasta en estos 
autos y que consta en la escritura de 
hipoteca, por cuyo precio salen a subasta, 
es el siguiente:

Lote uno: Ocho millones cuatrocientas 
mil pesetas.

Lote dos: Doscientas veinticinco mil pe
setas.

Lote tres: Trescientas sesenta y cinco 
mil pesetas.

Modificándose así las cantidades que 
constaban en los edictos antes dichos, de 
5.600.000 pesetas para el lote l.°, 150.C00 
pesetas para el lote 2.° y 250.000 pesetas 
para el 3/

Y en su virtud, para que conste y para 
su oportuna publicación y a los efectos 
acordados, entendiéndose que el precio 
por el que salen a subasta los dichos 
lotes es el primeramente indicado, expido 
la presénte.en Vilafranca del Penedés, a 
27 de mayo de 1982.—El Secretario,. José 
Majó Llopart.—5.424-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AVILA
Cédula de notificación

. En cumplimiento de lo ordenado y me
diante la presente se hace saber que en 
el juicio de faltas 779/80, de este Juzgado, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal si
guiente:

«En la ciudad de Avila, a trece de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos, al se
ñor Juez de Distrito sustituto de la mis
ma, don Francisco Javier Velasco Martin, 
ha visto las presentes actuaciones de jui
cio de faltas número 779/80, seguido por 
amenazas, en el que aparecen como par
tes el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública; denunciante, José 
García Gómez, mayor de edad, Soltero, 
obrero, vecino de Avila, y como denun
ciados, Fernando Tejedor Martín, mayor 
de edad, soltero, sin profesión, vecino úl-



timamente en esta ciudad, si bien ahora 
se halla en ignorado domicilio y parade
ro, y José María Sánchez Pascual, mayor 
de edad, soltero, dependiente, vecino de 
Avila, y
. Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
toda responsabilidad criminal a Fernando 
Tejedor Martín y a José Maria Sánchez 
Pascual, declarando las costas de oficio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Javier Velasco.—Firma
do y sellado.»

Dicha sentencia ha sido publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Fernando Tejedor 
Martín, actualmente en ignorado domici
lio y paradero, expido la presente en Avi
la a 14 de mayo de 1962.—El Secretario. 
9.336-E.

*

En cumplimiento de lo ordenado, se ha
ce saber,-que por este Juzgado en el 
juicio de faltas 309/80, se ha dictado la 
siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Avila a 
veintisiete de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.—El señor Juez de distrito 
sustituto de ia misma, don Francisco Ja
vier Velasco Martín, ha visto las presen
tes actuaciones de juicio de faltas núme
ro 309/80, seguido por imprudencia con 
daños, en el que aparecen como partes: 
El Ministerio Fiscai, en representación 
de la acción pública; perjudicada, la agen
cia "Citroen”, de Avila, propietaria del 
vehicuio "Chrysler», CU-6332-B, repre
sentada en autos por el Procurador don 
José Antonio García Cruces, y como de
nunciado, Carlos Berán Alonso, mayor de 
edad, casado, Perito de la entidad en que 
trabajaba, que es la perjudicada, y que 
actualmente se halla en ignorado domici
lio y paradero, el cual conducía el vehicu- 
lo antes citado; y

Fallo: Que, debo condenar y condeno 
a Cárlos Berán Alonso, en concepto de 
autor responsable de la falta de impru
dencia simple con daños, ya indicada, a 
la pena de multa de 3.000 pesetas, con 
arresto sustitutorio de cuatro días, pa
ra caso de impago, indemnización a la 
agencia "Citroen”, de Avila, en la can
tidad de 426.540 pesetas, y abono del to
tal de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, Javier Velasco (fir
mada y sellada).»

Y para que sirva de notificación en 
forma de dicha sentencia, al condenado 
Carlos Berán Alonso, que se halla en igno
rado paradero, expido la presente en Avi
la a 28 de mayo de 1982.—El Secreta
rio.—9.824-E.

BEAS DE SEGURA 

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el número 171/81, 
en virtud de denuncia formulada por don 
José Manjón Rodríguez, siendo denuncia
da M.Hammed Housani, sobre daños en 
accidente de tráfico, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice as;

«Sentencia.—En la ciudad de Beas de 
Segura a veintiséis de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos.—Vistos por el 
señor don Juan Esteban Estero Samblás, 
sustituto, Juez de Distrito, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, seguidos 
en este Juzgado a virtud de denuncia for
mulada por don José Manjón Rodríguez, 
sobre daños, apareciendo como denuncia
do M.Hammed Housani, y como perjudi
cado aquél, en que ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y

Fallo; Que debo condenar v condeno 
al denunciado M.Hammed Housani, como 
penalmente responsable en concepto de 
autor de una falta prevista y penada en

el artículo 600 del Código Penal vigente, 
de imprudencia resultando daños única
mente, a la pena de dos mil (2.000) pe- 
sotas de multa, con dos días de arresto 
sustitutorio, caso de impago, y al Dago 
de. las costas de este procedimiento, así 
comr á que indemnice al perjudicado Jc- 
sé Manjón Rodríguez, en la suma de ocho 
mu quinientas cincuenta y nueve (8.559) 
pesetas.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mande y firmo, J. E. Estero (rubrica
do).

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la ha dictado, estando celebrando Au
diencia Pública en el día de su fecha.— 
Doy fe, V. Muñoz de la Espada (rubri
cado) .»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y sirva de notificación 
al condenado M.Hammed Housani, libro 
la presente en Beas de Segura a 26 de 
mayo de 1982.—El Secretario.—9.733-E.

*

En el juicio verbal de faltas, seguido 
en este Juzgado bajo el número 65/82, 
en virtud de atestado instruido por la 
Guardia Civil de Tráfico y diligencias pre
vias del partido, sobre imprudencia, re
sultando daños únicamente, apareciendo 
como denunciado el súbdito suizo Peter 
Grossembacher, con esta fecha, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Beas de 
Segura a veintiséis de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos.—Vistos por el 
señor don Juan Esteban Estero Samblás, 
sustituto, Juez de Distrito, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, seguidos 
en este Juzgado a virtud de denúncia 
de diligencias previas del partido 541/81, 
como denunciado Peter Grossembacher, 
súbdito suizo, y como perjudicado el Es
tado, c u y as circunstancias personales 
constan en autos y ha sido parte el señor 
Fiscal.

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denunciado Peter Grossembacher, 
súbdito suizo en tránsito por España, co
mo penalmente responsable en concepto 
de autor de una falta prevista y penada 
en el artículo 600 del Código Penal vi
gente, a la pena de multa en cuantía 
de dos mil (2.000) pesetas, «con dos días 
de arresto sustitutorio en caso de impa
go, pago de las costas y a que indem
nice al Estado por daños causados en la 
valla protectora, en la suma de treinta 
y siete mil seiscientas pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia, 
manda y firma J. Esteban E. Samblás 
(rubricado).

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la ha dictado, estando celebrando au
diencia pública, en el día de su fecha, 
de que doy fe, V. Muñoz de la Espada 
(rubricado).»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y sirva d^ notificación 
al condenado en ignorado paradero Peter 
Grossembacher, libro la presente en Beas 
de Segura a 26 de mayo de 1082.—El 
Secretario.—9.734-E.

Cédula de emplazamiento

Por medio de la presente, y por así 
tenerlo acordado el señor Juez de Dis
trito sustituto de esta localidad de Beas 
de Segura, don Juan Esteban Estero Sam
blás, en proveído de esta misma fecha, 
dictado en juicio verbal de faltas núme
ro 139/1981, sobre imprudencia con resul
tado de daños únicamente, se emplaza 
al denunciado Pedro Perales Méndez, cu
yo paradero se ignora, a fin de que en 
el plazo de cinco días, comparezca ante 
el Juzgado de Instrucción de Villacaxri- 
11o, a usar de sus derechos, si le convi
niere, en el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia recaída en me
ntados autos por el denunciante don Vi

cente Martínez López, apelante, el cual 
ha sido admitido en ambos efectos en 
la resolución antes aludida.

Y para que sirva de emplazamiento al 
denunciado en ignorado paradero y apela
do Pedro Perales Méndez, mediante la 
inserción de la presente en el «Boletín 
Oficia! del Estado», expido la misma en 
Beas de Segura a 28 de mayo de 1982.— 
El Secretario.—9.735-E.

BELMONTE DE MIRANDA 
Requisitoria

Por la presente, se requiere, se ruega 
y encarga a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, para que pro
cedan a la busca y conducción a este 
Juzgado de Distrito, de la condenada Mo
nique Guillond Nee Guillot, de cuarenta 
y cuatro años, casada, Directora general, 
súbdita francesa, cuya última residencia 
fue en Chatte (Francia), domicilio en 
Route de Lyón, número 38160, St. Mer- 
cellín y cuyo actual paradero se descono
ce en esta nación, pana el oaso y de 
no abonar el importe de trescientas vein
titrés mil seiscientas cuarenta y cinco pe
setas, importe total a que asciende la 
tasa de costas y judiciales, practicada 
en el juicio verbal de faltas número 42/81 
de los de este Juzgado, por daños y lesio
nes en accidente de circulación, la que 
ha de cumplir catorce días de arresto 
menor sustitutorio, en caso de impago, 
en el establecimiento penal que corres
ponda, y a la que se ha de practicar 
la oportuna reprensión privada, y retira
da de su carné de conducir - or término 
de un mes.

Y en cumplimiento a lo ordenado en 
providencia dictada en el prenombrado 
juicio arriba circunstanciado, y para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido y firmo la presente en Bel- 
monte dé Miranda (Asturias) a 8 de junio 
de 1982.—El Secretario judicial.—10.055-E.

MERIDA

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas núme
ro 112/82, en los que es denunciado Luis 
Domínguez Quintana, el señor Juez ha 
dictado el siguiente:

Auto. Juez señor Palomo.—Mérida a 20 
de mayo de 1982.

Dada cuenta; y
Resultando: Que en el Juzgado de Dis

trito de esta ciudad se tramita juicio ver
bal de faltas con el número 112/82, por 
malos tratos e insultos, en cuyo juicio 
se dictó sentencia con fecha 24 de marzo 
de 1982, condenando a Luis Domínguez 
Quintana, en concepto de autor responsa
ble de una falta contra las personas, del 
artículo 585, l.°, del Código Penal, a la 
pena de quinientas pesetas de multa, con 
apercibimiento de sufrir cinco días de 
arresto personal, caso de impago, y de 
las costas causadas en este juicio; contra 
cuya sentencia se interpuso en tiempo y 
forma por Luis Domínguez Quintana re
curso de apelación que le fue admitido 
en ambos efectos y remitidos los autos 
originales a este Juzgado, previo empla
zamiento de las partes, sin que por dicho 
apelante se haya mejorado referido re
curso;

Considerando: Que habiendo transcurri
do el término por el cual fue emplazado 
el apelante Luis Domínguez Quintana sin 
que por el mismo se haya mejorado el 
recurso de apelación, procede, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 15 del De
creto de 21 de noviembre de 1952, sobre 
normas procesales aplicables a la Justicia 
Municipal, declarar desierto referido re
curso y devolver los autos al Juzgado 
de procedencia, con imposición de costas 
a la parte apelante.

El señor don Andrés Palomo del Arco, 
Juez de Instrucción de esta ciudad y su 
partido, dijo: Se declara desierto el re
curso de apelación interpuesto por el ape
lante Luis Domínguez Quintana contra



la sentencia dictada por el Juzgado de 
Distrito de esta ciudad en i;l juicio verbal 
de faltas a que este rollo se contrae, 
con imposición de las costas de esta al
zada a la parte apelante.

Con testimonio de asta resolución, de
vuélvanse los autos originales al Juzgado 
de Distrito de esta ciudad para su noti
ficación a las partes y ejecución.

Lo mandó y firma su .señoría, de que 
doy fe.

Firmado y rubricado y para que conste 
y le sirva de notificación al denunciado 
Luis Domínguez Quintana, que se encuen
tra en paradero desconocido, expido la 
presente que autorizo en Mérida a 24 de 
mayo de 1982.—El Juez, Andrés Palomo 
del Arco.—El Secretario—8.339-E.

*

En los autos de juicio de faltas número 
229/82, seguidos en este Juzgado de Dis
trito por daños, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia.—En Mérida a veintiocho de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos, 
el señor Juez de Distrito don Carlos Je
sús Carapetó y Márquez de Prado, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, ha visto los au
tos de juicio de faltas número 229/32, 
sobre daños en virtud de denuncia del 
Guarda de la Cámara Agraria Local de 
Mérida, Domingo Ecija Sánchez, contra 
Bafael Sánchez Moreno, quien no compa
reció por encontrarse actualmente en ig
norado paradero, apareciendo como per
judicado José Alvarez Maclas, las circuns
tancias personales de todos los cuales 
constan en las presentes actuaciones.

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Rafael Sánchez Moreno, co
mo autor de una falta por daños, del 
artículo 592 del Código Penal, a la pena 
de 2.00C pesetas de multa, cinco días de 
arresto sustitutorio en caso de impago 
y al pago de las costas judiciales. Que 
indemnice al perjudicado José Alvarez 
Maclas en la cantidad de 2.000 pesetas.

Notifíquese esta sentencia al condenado 
a través del "Boletín Oficial del Esta
do”.»

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación al condenado Rafael Sán
chez Moreno, actualmente en ignorado pa
radero, expido la presente en Mérida a 
20 de mayo de 1982.—El S e cretario.— 
9.714-E.

*

En el expediente de juicio de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito de 
Mérida, bajo el número 129/82, se ha 
practicado la siguiente:

Tasación de costas v gastos que yo, 
el Secretario practico cumpliendo lo 
mandado y en armonía con lo dispuesto 
en el Decreto de Tasas judiciales de 18 
de junio de 1959, y artículos 240 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Importa la anterior tasación y liquida
ción las figuradas 53.829 pesetas, . salvo 
error u omisión, de que doy fe en Méri
da a 31 de- agosto de 1981.

Lo relacionado concuerda con su origi
nal a que se remite y para que conste 
y sirva de cédula de notificación al conde
nado don Antonio de Mota Sobral, que 
vive en Alemania con domicilio en la ca
lle Karlsoader, Str., 31, y al que se le 
da vista por término cíe tres días,- expi
do la presente en Mérida a 31 de mayo 
de 1982.—El Secretario.—9.984-E.

*

En los autos de juicio de faltas, segui
dos en este Juzgado con el número 883/ 
1981, por estafa, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigué:

«Sentencia.—En Mérida a cinco de junio 
de mil novecientos ochenta y dos; el señor 
Juez de Distrito don Carlos Jesús Carape- 
to y Márquez de Prado, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, ha visto los autos de 
juicio de faltas número 883/1981, sobre 
estafa en virtud de denuncia de Cristóbal 
Real, contra Ventura Gilgado Galán y 
Bernardo Salazar Silva, este último ac
tualmente en ignorado paradero, apare
ciendo como perjudicada la «Renfe».

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Bernardo Salazar Silva como 
autor de una falta de estafa del artícu
lo 587, 3.° del Código Penal, a la pena 
d; un día de arresto menor y al pago 
de la mitad de las costas judiciales. Que 
indemnice a la "Renfe”, en la cantidad 
de 480 pesetas, reservándosele las accio
nes civiles en cuanto al resto. Que debo 
absolver y absuelvo libremente de la falta 
que se le imputaba a Ventura Severo Gil- 
gado Galán en aplicación de la eximente 
de enajenación mental, declarándose de 
oficio al mitad de las costas judiciales.

Notifíquese la presente sentencia al con
denado Bernardo Salazar Silva a través 
del "Boletín Oficial del Estado", por en
contrarse actualmente en ignorado para
dero.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado Bernardo Salazar Sil
va, expido la presente en Mérida a 5 
de junio de 1982.—El Secretario.—10.080-E.

MOSTOLES

Edicto

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado bajo el número 548/81, 
sobre estafa se ha practicado la siguiente 
tasación-liquidación:

Importa la presente tasación-liquidación 
la cantidad de 0.280 pesetas.

Y para que conste y sirva de notifica
ción y lista al denunciado Tomás Domín

guez Gavira, cuyo actual domicilio o para
dero se desconoce v .-ea publicado en el 
«Boletín Oficia! dej Estado, expido y fir
mo el presente en la viiia de Móstoles 
a 1 de junio de 198!.—El Secretario.— 
10.123-E.

*

En los autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el número 812/81 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
gue:

«Sentencia.—En la villa de Móstoles a 
once de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos. El señor don Martín Manrique 
Lorenzo, sustituto Juez de Distrito de la 
misma, ha visto y oído los presentes autos 
de juicio de faltas número ochocientos 
doce/ochenta y uno, seguidos ante él y 
entre partes, de una, el señor Fiscal del 
Distrito, y de otra, como denunciante, 
Manuel Serrano Garvín, mayor de edad 
y vecino de Leganés; y como perjudicada, 
María del Carmen Mayoral Camarero, 
mayor de edad y de igual vecindad, y 
figurando como denunciado Germán Nis- 
tal Santolla, mayor de edad y en paradero 
desconocido, por la supuesta falta de da
ños en accidente de circulación-, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Germán Nistal Santolla, en concepto 
de autor responsable de una falta de da
ños en accidente de circulación a la pena 
de mil quinientas pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de tres días para caso 
de Impago, a que indemnice a María del 
Carmen Mayoral Camarero en la canti
dad de catorce mil pesetas y al pago 
de las costas judiciales.

Así por esta ny sentencia, que será 
notificada en legal forma a las partes, 
definitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—El 
Juez de Distrito, J. M. Huerta (rubri
cado) .»

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Germán Nis'ta'. Sánto- 
11a, cuyo actual domicilio , o paradero se 
desconoce, expido el presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» en la villa de Móstoles a 5 de junio 
de 1982.—El Secretario.—10.120-E.

*

En los autos de juicio de faltas segui- 
-dos en este Juzgado bajo el número 282/ 
81, sobre estafa se lia practicado la si
guiente tasación-liquidación:

Importa la presente tasación-liquidación 
la cantidad de 18.750 pesetas.

Y para que conste y sirva de notifica
ción y vis a al denunciado Casimiro Brio- 
nes González, cuyo actual domicilio o pa
radero ~e desconoce y sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido y 
firmo el oresente en la Villa de Móstoles 
a 1 de junio de 1982.—El Secretario — 
10.121-E.

OCAÑA

Por medio del presente se hace saber 
al denunciado Abdelhamid Azougagh, na
cido el día 14 de mayo de 194.5, casado, 
pastelero, hijo de Mohamed y de Feitou- 
che, natural de Igaroyano (Marruecos)



y vecino de Tilburg (Holanda), v en la 
actualidad en ignorado paradero, que, en 
el juicio de faltas que se tramita en este 
Juzgado de Distrito de Ocaña (Toledo) 
con el número 1/82, sobre lesiones y da
ños por imprudencia en la circulación de, 
vehículos de motor, se ha dictado senten
cia, con fecha de hoy, cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente: Que debo conde
nar y condeno al denunciado, Abdelhamid 
Azougagh, como autor responsable y di
recto de la falta prevista y penada en 
el artículo 586, 3.°, en relación con el 600

dsl Código Penal vigente, a la pena de 
4.000 pesetas de multa, reprensión pri
vada, privación del permiso de conducir 
vehículos de motor durante un mes y pa
go de las costas del iuicio; abonando a 
Manuel Jesús Pórtela Martín 303.659 pe
setas por todos conceptos a causa de sus 
lesiones, más 200.000 pesetas por daños 
materiales; a Antonia Fernández Caba
llero, por todos los daños y perjui- 
perji-icios con motivo de sus 1 e siones, 
62.000 pesetas; n Félix Muñoz Reyes, por 
las lesiones que sufrió su hija Emma,

25.000 pesetas, y a la Residencia Sani
taria "Virgen de la Salud” de Toledo, 
106.141 pesetas, en total; declarándose 
responsable civil subsidiario de pago de 
todas las indemnizaciones a la Com
pañía de Seguros ”La Sud-Américan”.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho denunciado y su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
ex ido la presente, con el visto bueno 
de su señoría, que firmo en Ocaña a 13 
de mayo de 1982 —El Secretario.—V.° B.°: 
El Juez de Distrito.—9.428-E.

Y. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

GALICIA

16665 RESOLUCION de 23 de junio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Pontevedra, por la que 
se señalan fechas para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan.

Expediente de imposición de servidumbre forzosa de paso de 
energía eléctrica que. con carácter de urgencia y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, y artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, se incoa por este Servicio Territorial para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la construc
ción de la línea a 132 KV. entre las subestaciones transformado
ras de «Balaídos» y «Sardonia», cuya beneficiara es la Sociedad 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), declarada 
de urgencia según Real Decreto 1200/1982, de 2 de abril («Bo
letín Oficial del Estado» número 141, de 14 de junio).

Edicto
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18

de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2819/1966, de 
20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los afecta
dos por la construcción de la linea eléctrica de referencia que 
los días 27, 28, 29 y 30 de julio de 1982 se procederá por el re
presentante de la Administración al levantamiento, sobre el te
rreno, de las actas previas a 'a ocupación correspondientes a 
las fincas situadas en el Ayuntamiento de Vigo, publicadas en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» de 28 de julio 
de 1981 y que al final se detallarán numéricamente, previniendo 
a dichos interesados que en la respectiva notificación indivi
dual, que mediante cédula habrá de practicárseles, así como en 
el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento, se señalarán 
con la debida antelación legal el día y hora en que tal dili
gencia habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que en di
chos actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un 
Notario, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

Pontevedra, 23 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial de Industria, P. D. (ilegible).—4.279-2.

RELACION DE FINCAS AFECTADAS

2, 7, 8, 8/1, 8/2, 11, 12, 14, 18, 20, 23, 55, 57, 83, 83/5 , 89 , 91, 92, 
100, 101, 102, 103, 104, 117, 118, 146, 151, 153, 164, 175, 177, 182, 
186, 195, 197, 198, 199, 200, 203, 204, 209, 212, 213, 216, 220, 222, 223, 
225 , 227, 231, 234/2 , 236 , 238 , 243 , 244 , 250 , 251, 253 , 254 , 262 y 268.

VI. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución del Consejo Superior de Pro
tección de Menores por la que se anun
cia concurso público para la adquisi
ción de mobiliario para la Escuela de 
Formación número 1, «Nuestra Señora 

del Pilar», de San Fernando de Hena
res (Madrid).

Se convoca concurso público para la ad
quisición de mobiliario para la Escuela 
de Formación número 1, «Nuestra Señora 
del Pilar», de San Fernando de Henares 
(Madrid), cuyo detalle, naturaleza y ca
racterísticas técnicas figuran en el pro
yecto anejo al expediente.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más documentos estarán de manifiesto 
hasta las doce horas del día en que ter
mine el plazo para la presentación de 
proposiciones, todos los días laborables, 
desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde, en la Sección de Obras 
v Adquisiciones del Consejo Superior de 
Protección de Menores, calle de Cea Ber- 
múdez, número 46, piso tercero.

Declarado de urgencia, las proposiciones 
se presentarán durante los diez días há
biles siguientes a aquel en que se publi

que este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» hasta las doce ñoras del úl
timo día del plazo en la citada Sección.

La realización del acto público de aper
tura de las proposiciones admitidas ten
drá lugar en el salón de sesiones del Con
sejo Superior de Protección de Menores, 
calle de Cea Bermúdez, 46, tercero, a las 
doce horas del tercer día hábil siguien
te al de la terminación del plazo para 
presentar las proposiciones.

El presupuesto máximo es el de cuatro 
millones cuatrocientas veinte mil seiscien
tas pesetas.

Este precio se entiende colocado y mon
tado el mobiliario en la Institución, 
en perfectas condiciones y utilización in
mediata, libre de todo tipo de gastos e 
impuestos para el Estado. Será de cuen
ta del adjudicatario el pago del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Proposiciones y documentos que deben 
presentar los licitadores: Se presentarán 
dos sobres, señalados con las letras A y B, 
en cada uno de los cuales figurará el nom
bre del proponente y el título de la ad
quisición objeto de este concurso.

El sobre A contendrá, exclusivamente, 
la proposición económica, que deberá pre

sentarse cerrado y lacrado. En su exte
rior se consignarán los siguientes datos 
y referencias:

Nombre del licitador.
Concurso para la adquisición de ......

convocado por el Consejo Superior de
Protección de Menores con fecha ..... de
..... de 1982.

Proposición económica.
(Firma y sello del licitador.)

Sobre B, en cuyo exterior se consigna
rán los siguientes datos y referencias:

Nombre del licitador.
Concurso para la adquisición de ......

convocado por el Consejo Superior de
Protección dq Menores con fecha ..... de
.....  de 1982.

Documentación.
(Firma y sello del Imitador.)
Contendrá:
1. Si el licitador fuere empresario in

dividual: Documento nacional de iden
tidad.

2. Si el licitador estuviere constituido 
en Sociedad: Copia autorizada o testimo
nio notarial de la escritura de constitu
ción o modificación, en su caso, debida
mente ins’crita en el Registro Mercantil, 
y documento bastante en derecho que


